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P R Cl L CI 

Escribir unas lineas que sirvan de presentación al presente 

trabajo cuyo titulo es: "Las Transmisiohes por Satelite ante el De-

recho de Autor", se remuntan a aquellas primeras e43eriencia,,, que 

tuve en el taller de radio y televisión al cursar los eutudios *Ara

cundariosi, El interes y la inquietud que surgieron en mi al estu- 

diar este fenómeno, me ayudaron a comprender en su aspecto basi o 

el proceso tedlico radiotelevisivo. 

Por otro lado, nunca he ocultado mi afición por los certámenes 

internacionales de eventos deportivos, do espectáculos musicales, 

de conciertos culturales que tienen una proyección a nivel mundial, 

su seguimiento me ha permitido anali2ar1as cuidadosamente, compren- 

der 	y observar todos los intereses .implicando s, lou cuales si no '..So 

protegen o salvaguardan e traves de un ordenamiento jurldice efecti 

yo, pueden generar una serie de conflictos que impidan su celebra-

ción o que se transgredan derechos implicados para lo principale 

protagonistas que tornan parte en este tipo de eventos (actores, de-

portistas, cadenas de radio y televisión, músicos, etc.) máxime si 

tomarnos en cuenta que el adelanto cientlfico y tecnológico en mate-

ria de comunicaciones hacen que estas derechos puedan ser facilmen- 



te violados. Mmi, luego de haber hecho un estudio cuidadoso, eAhaui.,I 

tivo de la Ley respectiva, tanto nacional como internacional, me 

doy cuenta de que %e carece de una regulación especifica que pueda 

hacer frente a las nuevas situaciones que se presentan, pues exis-

ten lagunas en la Ley que crean confusión y dejan desprovistas do 

protección a cada parte implicada. 	Mi propuesta es la elaboración 

de un nueva marco legal en esta rama del Derecho que sea eficiente, 

concisa, rápida y capaz de hacer frente a nuevas situaciones que 

van surgiendo para que cada una de las partes que intervienen en di 

chos eventos queden aseguradas conforme a su respectivo derecho, le 

grando ami la paz, la armonia y la convivencia de una sociedad cada 

dia más interrelacionada. 
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CAPITULO I 

NIOC C3NEU DEL. DERECHO DE AUTOR 

1.1 Derechos de Autor. 

Derecho que la Ley reconoce al autor de la obra para partici-

par en los beneficios que reproduzcan la publicación, ejecución o 

representación de la misma.' 

Los derechos de autor constituyen uno de loo aspectos más im-

portantes del derecho de la propiedad intelectual, cuya rama consi-

dera únicamente a la propiedad literaria y artistica. • 

Se considera generalmente que las obras literarias son el pro-

totipo mismo de las obras por las cuales fueron concebidos los dere 

chos del autor. Los medios de expresión contenidos en esas obras 

son variados palabras, música, pintura, creaciones plásticas diver-

sas o combinación de elementos (como en el caso de las óperas o pe-

liculas cinematográficas). 

De manera práctica las legislaciones de los diversos paises 

contemplan las siguientes obras: 

I Pau Miserachs.- Todos los Aspegtoslecialesiobre  la Prop.iedtd jn-
telectual.  Ed. Fausl. Barcelona, España. 1987. pág. 13. 



Las obras literarias: es decir, 	 cuenfo,, 

abras dramáticas y otros escritos, coilquaora quo selk su con(eutdo 

(con o sin imaginación), su sltension, su objetivo (diatroca, 

etcétera), su forma (dactilográfica, impresos, libros, revil 

periódicos etcétera); que esas obro hayan sido publicada a indl-

tas; en muchos paises las "obras orales" es decir, aquellas que no 

son transcritas siendo igualmente protegibles por lo logislacinn LIQ 

los derechos de autor. 

Las obras musicales: sean serias o "ligeras", concione,, Lo-

ras, operas, revistas musicales, operetas, etcétera. 

Las obras plásticas: obras de dos dimensiones (las litoura-

fiss, etcétera) o de tres dismensiones (las esculturas, ohrws arqui 

tectónicas). Aqui también cualquiera que sea su contenido (figuro 

o abstracta) y su finalidad (arte puro, publicitario, etcétera). 

Las abras fotográficas: cualesquiera que sean sus temas (des-

cripciones, paisajes, eventos de actualidad, etcétera) o su final-

dad. Igualmente las abras cinematográficas cualquiera que sea su ge 

nero o finalidad o modo de explotación (en sala, por televisión, el 

cétera).2  

2. Julio Téllez Valdez. La Protección Jurídica.  dejos programps_ge 
Computación.- Instituto de Investigaciones Jurídicas.- Serie so 
tudios Doctrinales. Núm. 124.- Universidad Nacional Autónoma de 
México.- 1989. p.p. 53-54. 
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1.2 Antecedentes Históricos de las Transmisiones por Satélite 

Ce acostumbra a comenzar la historia de los satélites de comu-

nicación con una fecha muy concreta (octubre de 1945) y con un nom-

bre especifico Arthur C. Clarke.3  

Sin embargo, la idea es más antigua. El primero que la concL-. 

12*ii fue un clérigo y escritor de Boston, llamado Edward Everet Hale 

que en 1869-1070 publicó una historia de un cuerpo artificial en 

en forma de "luna de ladrillos" que giraba alrededor del mundo.4  La 

versión moderna la propuso Clarke, que entonces ora Secretario de 

la Sociedad Interplanetaria Británica. Arthur C. Clarke publicó en 

• la revista especializada Wireless World (Mundo sin hilas) un arti-

culo que al principio llevaba el titulo de "El Futuro de las Comuni 

nicaciones por el Mundo", pero que se reeditó con el titulo de 

"Rele emtraterrestre". 

El articulo comienza con una discusión sobre el uso de la ra-

dio y la televisión salvando largas distancias. Se pone énfasis en 

el hecho de que las transmisiones por televisión requieren la insta 

lación de cables coaxiales, siempre caros, o de redes de radio, pe-

ro ninguno de estos dos métodos se pueden utilizar para transmisio-

nes trasatlánticas. Clarke propone pues, el concepto de satélite an 

3. Edward W. Ploman.- Satélites de Comunicación. Inicio de unA_Nue-
va Era.- Ed. G.Gili. 1985. p.p. 57-60. 

4. Edward W. Ploman.- Ob. Cit. pág. 3. 
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tificial. 	que quedaría a una Jltura 	 "r I=r,) y old d - 

ría alrededor de la tierra una vez cada 	nulas, de hl' wa quo 

tu desde la tierra parecerle estacionar io y colocado en un punto an 

bre el Ecuador. Esta idea de la órbita geoestacionaria no et Ge ill10 

va para los que se interesaban Hn asuntos del _..-.par: co. Pero 

añadía que seria posible construir una estación espacial donde 

instalarla todo el equipo necesario para la t-cpción y defrawmli 

son do todo tipo de señales de radio provertieante-iS de cualquier pul 

to que se encontrara dentro del área cubierta. 

Como no sería posible cubrir toda la tierra con una sola reta--

cíón, Clarke propone que se coloquen tres satelites equidistantes 

entre si, todo ellos sobre el Ecuador. El artículo ababa con algu- 

nos cálculos sobre la energía que se no ea si Lacta para el funciona-

miento de estos sate1 .4:es y se indica la posibilidad de usar la 

energía solar cana fuente. 

Desarrollo de la Tecnologia de Satélites 

La m niaturización de los equipos eloctrón os hizo pnsihle 

lanzar no solo vehículos sino Cambien batelites automáticos sin tri 

pulacion. 

El Dr. John R. Pierbe era uno de 1u', científicos que e princi 

pies de los años cincuenta había comenzado a trah 	4 ',Pi 	 ‘,11 

4 



el daarrollo de satélites como -ocios de eformacion en el e4,I4Icio5  

En aquel entonces, era Director de los Laboratorios Bell de Esl,Ao 

Unidos. Tenla fama por sus trabajes sobre la Leerla matemática de 

la información y el desarrollo del transistor; fue uno de Jos impul 

sores de los primeros proyectos de satélites de comunicación, coin-

ventar del tubo de onda progresiva, que es un amplificador de banda 

ancha y uno de los elementos más decisivos en todos los satélites 

que pueden transmitir señales de televisión. 

Aparte de la tecnologia de cohetes, que hizo posible el lanza-

miento, fue el desarrollo de la electrónica el elemento mas impor-

tante para la fabricación de satélites Utiles y del correspondiente 

equipo terrestre6: transistores, células solares , de reducción de 

ruido, amplificadores paramétricos, tubos de onda progresiva do 1.a1 

ga duración. Fue también igualmente necesario el uso de computado-

ras muy avanzadas, asi como del procesado electrónico de datos para 

definir la órbita, guiar a los satélites y orientar sus antenas ha 

cia }as estaciones de la tierra. 

En Estados Unidos, la tecnologia de la información estaba ye 

preparada para dar el salto al espacio ultraterrestre cuando so len 

zó el primer Sputnik en 1957. En realidad, las comunicaciones espa, 

ciales hablan comenzado ya en la década anterior, cuando se utilizó 

5 Edward W. Ploman.- Ob. Cit. pág. 3. 
6  Edward W. Ploman.- Ob. Cit. pág. 3. 

5 



la Luna como un reflector de mensajes que nYiaihan desde a t.err 

El primer contacto por radar can la Luna se hizo en 19¿:6, y dirsde 

1959 a 1963 la Marina de Estados Un .dos la 	como ostae.ón de 

comunicaciones entre Washington y Hawai7. Estas operaciones hicie-

ron surgir una idea nueva. La órbita de la Luna no es apropiada pa 

ra entablar ne>tos de comunicación entre varios puntos de la tierra. 

Se plantea la interrogante ¿No se podria utilizar un globo ar-

tificial controlable de gran tamaño, para la misma finalidad? Y asi 

surgió el proyecto Echo, que fue el primer caso de utilización de 

un satélite para la transmisión de senales de un lugar de la tierra 

a otros; la seriales se reflejaban en un gran globo recubierto de 

aluminio. 

El Echo 1 se uso para rele de telefonia, facsimil y datos. Es-

te satélite se podía ver a simple vista y su funcionamiento fue se-

guido con interés continuo desde que comenzó a funcionar hasta .1.963 

Luego en 1964, %e lanzó otra versión de mayor tamano. Los Sa-

télites Echo, eran satélites pasivos, pues sólo funcionaban como es.  

pejos, donde se reflejaban las seriales de radia. El primer satéli-

te activo fue el Courier, que lanzó Estados Unidos en 1960; en el 

tercer aniversario del comienzo de la era espacial.9  

7  Edward W. Ploman.- Ob. Cit. pág. 3. 
e Edward W. Ploman.- Ob. Cit. pág. 3. 
9  Edward W. Ploman.- Ob. Cit. pág. 3. 
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El satólite activo lleva un "paquete de comunicaciones o repe-

tidor que recibe las señales de le tierra, las traduLe a las fre-

cuencias requeridas, las amplifica y luego transmite la señal a la 

tierra". 

Aparte de los experimentos realizados con el Echo, en nuestros 

días se usa exclusivamente este tipo de satélites para fines de co-

municación. 

El Courier era un proyecto del Ejército de tierra de Estados 

Unidos. Desde entonces ha habido una auténtica explosión de satélj 

tes, de comunicación. 

Lista de primeros satélites de comunicación: 

OSCAR 1 - Lanzado el 12 de diciembre de 1961. El primer satélite de 

dicado exclusivamente a la radio amateur.")  

TELSTAR 1 - Lanzado el 12 de julio de 1962, que suministró el pri-

' mer rele de televisión en .color e hizo pruebas de comunicaciones 

par microondas de banda ancha via el espac 0.11  

SYNCOM 1 - Lanzado el 26 de julio de 1963, que suministró el primer 

rele satisfactorio de comunicaciones desde una órbita geoestaciona- 

ria.12 

10  Edward W. Ploman.- Ob. Cit. pág. 3. 
11  Edward W. Ploman.- Ob. Cit. pág. 3. 
12  Edward W. Ploman.- Ob. Cit. pág. 3. 
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Nai,.,ta ese momento 109 liatMitOG ~e tuAiLui 	,lo en 

"cercanas a la tierra", y por tanto, esU,ban dentici de ia linea 

visión de las estaciones transmisor 	v reeptr 	en la t,u!, ra 

lo durante periodos limitados y no continuamente; ,Jlo Ultimó, 

se consiguió con los satélites que h0 colaran 00 órbita geoelac.lo- 

naria. 

1NTELSAT I (Early Dird) lanzado et 6 de abril de 1965, quo íno 

el primer satélite comercial." 

Lo lanzó la Nnsn, en nombre de Intelat, u sea, 	el U0111',01-G10 

Internacional de Satélites de Comunicación. 

Se colocó sobre el Oceano Atlántico y tuvo rapacidad do :MO 

circuitos telefónicos y un canal de televisión. 

MOLNYA 1, lanzado por la Unión Soviética poco dios después del 

Early-Sird, el 23 de abril de 1965. Se usaba para relo de televi-

sión y del 'tráfico de telefonia y telegrafla, dentro de la Unión So 

viética.14  

El programa Molnya, consistia en una sorle do satélites quo so 

ffiantenian en órbita todos al mismo tiempo y a intervalos regulares 

dentro de una órbita muy eliptica. 

13  Edward W. Ploman.- Ob. Cit, 3. 
14  Edward W. Ploman.- Ob. Cit. 3. 
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Los-  satélites que V.I.ca s) Ltri por orhi 	de e:•;to 1:,ou 	 ,11,.' 

voy velocidad cuando estOn ma,; cerca do la tierraGen r. o) y a au 

menor velocidad cuando están mas elaj •du de la tierra 	jeo). 

1.3 Historia de las normas sobre derechos de autor de las transmi-

siones por satélite en Europa 

Los pilares básicos del orden lin ldico europeo, para la protve 

ción del ingenio o iniCY0 de la etapa moderna (abandono de la porpo 

tuidad del derecho, libertad de prensa e impr nta, 	ecimiento 

del derecho de autor para disponer y ,oplotar sus obras) lo halla-

mos en la legislación de todos los Estados de lo CEE. 

El 9 de septiembre de 1886, en Persia, la mayor a de los esta-

dos europeos que ya se hallaban vinculados entre si por tratados b). 

laterales de reciprocidad de protección de la:; obras de sus ,:Jd'ibdi 

tos, dejaron establecido el Convenio de Fiemo o Unión de Estados pa 

ra la protección internacional más: eficaz y uniformo posible de los 

derechos de los autores sobre sus obras literarias y artlst. 

Quedó fundado el primer basamento del derecho Europeo do autor 

en lo que se refiere a transmisiones via satélite, lodo ve .7 que en 

15 Pau Miserachs.- Ob. Cit. pág. 1. 
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la Convención de Dorna aparece en el INutiLnlo 1.3, en dod.,  hure 

rencia a la comunicación pública por ct !nulo, mod u o sisl una, con 

viniendo ordenamiento5 tan dispares como el , I n, el lielmanit:.o 

latino en unos criterios rectores uniformes, can ~tido unionii 

universal. 

Existe en la actualidad un elevado nivel prole tor del deroGnqi 

en los paises de la CEE, no sólo en el marco del Convenio de Bern,1 

1806, Acta de Paris 1971 que todos ellos han ratificado. 

Se plantea, entonces, en el ámbito europeo la existencia de un 

cuadro normativo nacional y de una esfera convencional supranacio 

nal armonizable. 

En el Acta de Paris, en 1971, le Convención se une al criterio 

personal de protección y acuerdo la protección a los waranieros 

que publiquen en un país de la Unión; criterio extensivo inspirado 

en la Convención Universal de Ginebra de 1952, también revisada on 

Paris en 1971. 

En otro orden, son varios los paises europeos que han suscrito 

y ratificado el Tratado de Roma de 1961. 

En 1958, promovido por el Consejo de Europa, se firmó en Parlo 

un Acuerdo Europeo relativo a los intercambios do filmes de Tulevi 

10 



sión, con la participación de Espaa al igual que el de 1960 para 

la protección de las emisiones. 

Los satélites arLificiales para fines de comunicación y trans-

misión de programas comerciales son una realidad hacia la década do 

los sesenta.17  Algunos paises y organismos internacionales no gu-

bernamen tales, especialmente la Unión Europea de Radiodifusión, con 

sideraron que era menester un instrumento internacional que prote-

giese la distribución de seí5ales portadoras de programas transmiti-

dos por satélite en contra de la piraterla que ya para entonces em-

pezaba a. aparecer en las telecomunicaciones internacionales. Asi 

surgió la llamada Convención de Bruselas del 21 de mayo de 1971, la 

cual goza de muy poca simpatia, ya que hasta febrero de 19113 sola-

mente la hablan firmado ocho paises, entre ellos México, contándose 

con la ausencia de los Estados Unidos y la URSS, paises emisores de 

este tipo de programas. 

Mediante dicho instrumento, los Estados ratificanbas o adheren 

tes se comprometen a tomar las medidas idóneas para impedir la dis-

tribución en su territorio o desde su territorio, de seNales porta-. 

doras de programas por cualquier distribuidor al que no estén 1:testi.  

17  Victor C.G. Moreno.- Impacto di; la Tecnoloula en los_perechos de 
Autor.- Cuadernos de Legislación Universitaria. Nueva Epoca. Nú-
mero 1. 1986. UNAM. pág. 61. 
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nadas las señales emitidas hacia un sdtelite. Se ceazeptUan las c. i o 

les precedentes de satélites de radiodifusión directo. 

1.4 Antecedentes históricos de las transmisiones por satélite en 

México 

Los modelos de desarrollo que se propusieron para la,  décadas pasa-

das incluyeron "necesarias" y grandes inversiones en sistemas de co 

municaciones para alcanzar la meta. En los años sesenta, las herra-

mientas fueron la radio y la televisión. En los ochenta, las horra_. 

mientas y los profetas son otros: los satélites y los tecnólogas e 

ingenieros. 

En el caso de las telecomunicaciones, la infraestructura insta 

lada durante el presente siglo en Méltico y en el resta de paises la 

tinoamericanas ha provenido de otras culturas económicamente avanza> 

das y ha sido utilizada como respuesta a intereses comerciales.13  

En México, el uso de satélites de comunicación es el resultado prin 

cipalmente de la incursión del consorcio de Televise en el aprove- 

18  Ligia Ma. Fadul.- Telecomunicaciones y Teledetección por  Satéli-..  
te. México ante las Nuevas Tecnologías. Ed.Porrua. 1991. pág.296 
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chamiento de las diversas y novedosas tecnologlas do romunlia 

ción.19  La experiencia acumulada en cincuenta arios ha permitido a 

este monopolio privado adelantarse al Estado en cuanto al uso de la 

infraestructura -microondas, satélites, cable y fibra óptica- y do 

ofrecer por consiguiente, servicios complementar tus dentro y fuera 

del p,is.24 

Con 17 arios de intervalo, la Red Federal tic Microondas (19601 

y el primer satélite del Sistema Morelos (19051, fueron instalados 

y utilizados en primer término, para la transmisión por televisión 

de dos eventos deportivos de caracter mundia1.21  

Las dos principales infraestructuras de telecomunicación insta 

lados por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) son 

explotadas por el nuevo organismo público descentralizado Telecomu-

nicaciones de México (TELECOMM), creado el 17 de noviembre de 1709 

por acuerdo presidencial en respuesta a la politica de moderniza- 

ción de todos los sectores nacionales.22 	A la nueva empresa le co 

rresponde la ampliación y mejoramiento de la infraestructura do te-

lecomunicaciones, para la cual ha comenzado a efectuar la selección 

de los satélites de Solidaridad que reemplazaran a los Morelos en 

1994 y 1997. 

19  Ligia Ma. Fadul. Ob. Cit. pág. 12. 
20  Ligia Ma. Fadul. Ob. Cit. pág. 12. 
21  Ligia Ma. Fadul. Ob. Cit. pág. 12. 
22  Ligia Ma. Fadul. Ob. Cit. pág. 12. 

13 



En (iico años de actividad d, I More) 	I , 	enlare rl, u,, ro 

pación alcanza el 95%, después le un farda periodo Je cuhul 

El satélite Morelus II cuurI I_ a operar el lo. do diciembre 

de 1959 con la transmisión del Pr ner Informe de Gobierno de C,4r1u. 

Salinas de Gortari y está utilizado en un 2o%, mlentr 	THI-COMM 

continúa su campaña de promouion de serviros para atraer 	elven 

tes.23  

En la banda C de Servicios Fijos, los usuarios del Sistema Mo-

(-eles son: las empresas de Televit'ión: Imevisión y 'Televisa, reme;:, 

un significativo y cada vez.mayor número de cadenas de radio; siste 

mas regionales de televisión; un servicio de la empresa TELECOMM de 

nominado Infosat. 

Volviendo a los programas de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, en 196G Mellico ingresa a la Organización Internacional 

de Comunicaciones por Satélite (IMTELSAT).24  Como miembro de tal 

organización, nuestro país ut liza en la actualidad el segmento et.-

pacial que INTELSAT tiene sobre el Océano Pacifico. Para ello cuen 

ta con la estación de Tulancingo en el Estado de Hidalgo. 

23  Ligia Ma. Fadul. Ob. Cit. pág. 12. 
24  Ruth Gall.- Méxiso  ante el eleehaoir_gspaqial CienciasL  Appectgp 

Sociales y América Latina.- México ante las Nuevas Tecnologias.-
México, D.F. Ed.Porrúa. 1991. pág. 249. 
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i'Gr otro lado, en 1980 se discutió la eesibilidad do contar 

con dos satélites geoestacionacios Morelos, 	 per la em 

presa Hughes de comunicaciones nternacienaleT,. En 190b, fue lanza 

do el Morelos I, entrando en operación en agete del mtsme 

mientras que el Morelos II, fue lanzado en nok.iembre de 19d5 y co 

locado en órbita de almacenamiento para ahorror Lembustinle durante 

tres años." 

Ambos satélites fueron lanzados por medio de transbordadores 

de la NASA. 

Nuestro pais ha seguido una vla poco afortunada ante lo,  ro 

tos a la Era Espacial. 	Desde el punto de vista de la técnica, ha 

participado como usuario desde 1966, cuando por primera vez uno 

olimpiada fue transmitida globalmente.26  Desde 19130 hasta 19135, fu,i. 

mos usuarios del sistema INTELSAT, en donde nos limitamos a rentar 

transponedores (equipos de recepción y 	 do señales) en 

satélites.27 	A partir de 1965, el gobierno me;:icano adquirió dos 

satélites estadounidenses, que denominó Sistema de Satélites More-• 

los y que nos permite cierta independencia y uno coniderable e;Ipau 

sión de servicios.28  

25  Ruth Gail. Ob. Cit. pág. 14. 
26  Ricardo Peralta Fabi.- _Tecnpígulas_gspacialmp, México ante las 

Nuevas Tecnologías. México, D.F. Ed.Porrúa. 1991. pág. 278. 
27  Ricardo Peralta Fabi.- Ob. Cit. pág. 15. 
28  Ricardo Peralta Fabi.- Ob. Cit. pág. 15. 
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Adicionalmente, aprovechando la coyuntura de satélites Morelos 

se pudo iniciar el camino para el diseNo y construcción de experi-

mentos automáticos en órbita, debido principalmente a los esfuerzos 

de investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

contando con apoyo financiero de esta misma, del CONACYT y de la 

SCT. La relación de trabajo entre los investigadores de la UNAM y 

la NASA, era en 1985 la Clnica con una agencia espacial, esto impide 

que hasta la fecha y debido al accidente ocurrido con el transbordd 

dor, las experiencias pudieran realizarse a pesar de encontrarse el 

equipo en la zona de lanzamiento desde 'inicios de 1986. 	En la ac- 

tualidad se renuevan los preparativos para la primera m sión. 

México por su parte, incursiona en la era de las telecomunica-

ciones en 1957,29  con el programa experimental de cohetes lanzado 

en 1959, el cohete SCT 1 que alcanzó una altura de o mil metros. 

Fue, sin embargo, hasta 1980 que nuestro pais planteó la necesidad 

de establecer un sistema de satélites nacionales para cubrir los re 

querimientos esenciales que en ese momento se presentaban.3°  

En 1981, se presentó formalmente un proyecto, el cual culminó 

finalmente en 1985, con el lanzamiento y puesto en marcha del pri- 

29  TELECOMM. Sistema de Satélites Solidaridad. Sector Comunicacio-
nes y Transportes. Edición sin pé de imprenta. p.p. 1, 4 y 6. 

30  TELECOMM. Ob.CiT. pág. 16 
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mer sistema de satélites de comunicaciones mexicanos, denominados 

Morelos I y Morelos 11.31  

La segunda generación de satélites mexicanos fueron programa-

dos para substituir a los satélites Morelos, cuya vida Citil terminó 

en 1993, para el primer satélite; y para 1998, termina la del segun 

da. El Solidaridad z fue lanzado el 20 de noviembre de 1993 y el So 

lidaridad II en el mes de octubre de 1994.32 	Con estos lanzamien-

tos, México se pone a la vanguardia en tecnología en materia de te-

lecomunicaciones, cuyas servicios se extenderán a la mayor parte de 

los paises latinoamericanos. 

1.5 Objetos Protegidos 

Todo derecho de autor lleva siempre implícito tres apartados; 

El objeto, cuyo principal interés eJ, la protección de una obra; 

el sujeto, en virtud del cual se generan derechos de autor; y, 

el contenido, aplicado a lo que abarca tal derecho. 

31  TELECOMM. Ob.Cit. pág. 16 

32  TELECOMM. Ob.Cit. pág. 16 
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1.6 Derecho de autor en sentido estricto 

Al crearse una obra, se establece entre ésta y el autor, una 

relación de causa-efecto. La persona que con su ingenio, laboriosi-

dad, creatividad y tiempo logra producir algo, es la causa. El ob-

jeto de la producción con sus caracteriticas peculiares, es el efec 

to, lo resultante de la obra. Debido a esto, podemos decir, que una 

obra de arte refleja mucho la personalidad y la manera de ser de su 

autor; es una proyección y una objetivación de su personal y espiri 

tual manera de ser. 

Estos dos hechos, la relación causa-efecto y la proyección de 

la personalidad del autor en la obra, dan lugar a relaciones "espi-

ritbales y personales", además de las relaciones de explotación, 

que la mayoria de las leyes protegen. 

A ese conjunto de relaciones "espirituales" y "personales" en-

tre un autor y su obra, y sus consecuencias, se llaman derechos mo-

rales" o "derechos no patrimoniales" de los autores. 

Estos derechas son: 

a) Derecho a ser reconocido como autor. 

Es decir, quien crea una obra es un autor de la misma. Sin 

embargo, este hecho puede ser reconocido o no por el público o por 
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los usuarios. El autor tiene el derecho a exigir que se le reconoz 

ca su calidad de tal. 

Por tanto, podrá demandar: 

- Que su nombre aparezca en todas las copias de sus obras. 

- Que su nombre sea mencionada o enunciado en todas las represen-

taciones o ejecuciones públicas, en las emisiones radiales o te-

levisivas y en todas las citas que se hagan de fragmentos de sus 

obras. 

b) Derecho a que se respete la forma y la integridad de su 

obra 

Puesto que la personalidad y la fama de un autor están liga 

gadas a su obra, todo autor tiene derecho a que se respete la pro- 

pia obra, tanto en su forma como en su contenido. 	Esto lo faculta 

para exigir daños y perjuicios por: 

- Deformación 

Mutilación 

Modificación de su obra no autorizada por él 

- Acción que redunde en demérito de su obra 

- Acción que mengüe el honor, el prestigio o la reputación del 

autor. 
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La Ley Federal mexicana sobre esta materia especifica 	cua-

lidades que poseen los derechos morales o no patrimonial s. 

Art. 3."Los derechos que las Fracciones 1 y II del articu 

lo anterior conceden al autor de una obra, se consideran 

unidos a su personas y son perpetuos, inalineahles, 

prescriptibles e irrenunciables". 

c) Derechos patrimoniales o económicos de las autores. 

Todas las leyes de derecho de autor tienen un principio 

fundamento general. Dicho principio podría ser enunciado asi: 

Todo autor tiene derecho a obtener retribución económica 

por el producto de su mente. 

Al crearse una obra surge, además de la relación "causa-

efecto", una relación de "propiedad y pertenencia" sobre el objeto 

creado. Tal relación de propiedad y pertenencia capacita al posee-

dor para "usar y disponer de tal objeto" conforme a sus propios in-

tereses, sin excluir los intereses económicos. 

La Ley mexicana sobre la materia, empresa a este principio 

básico en la Fracción Tercera del Articulo 2. 
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Art.2. "Son derechos que la ley reconoce y protege en fa 

vor del autor de cualquiera de las obras que seRalan en 

el Articulo 1, los siguientes: 

Fracción III. 

"El usar v explotar temporalmente la obra por si u por 

tercero, con propósitos de lucro y de acuerdo con lag 

condiciones establecidas en la ley". 

Resulta evidente que el uso y la explotación pecuniaria de una 

obra, dependen del progreso y de la innovación de los medios y 

las técnicas de comunicación y repraducción.33  

En la medida en que las medios de comunicación y de reproduc-

ción se han diversificado y perfeccionado, los derechos económicos 

de las autores, han crecido. Por ejemplo, el derecho de transmisión 

o teletransmisión no exigua hasta que se generalizaron estos invea 

tos. 

Derechos económicos de los autores en la legislación mexicana. 

Como ya se ha visto, la Ley mexicana concede al autor autoriza 

ción para "utar y explotar su obra con fines de lucro" en la Frac-

ción III del Articulo segundo. 

33 Humberto J.H. Meza. Iniciación al Derecho de Autor. Ed, Limusa, 
México, EspaRa, Venezuela, Argentina, Colombia Puerto Rico. 1992 
p.p. 37-44. 
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El Artículo Cuart 	Je la. Ley l-edetal 	de 7)Nt. L1P...." de ília,1 

los Estados Unidos Momicanos, no numera 	dere4 fi,: patri •oniales 

de los autores de manera ei:;haustiva, sino 	t m..r c i a eiemolor 

pica. 

El Articulo Cuarto .fue modificado por o1 H. l':ongr. esc, de 

Unión y las reformas adicionales aparecieron en el Diario Oficil 

de la Federación del 11 de enero de 1982. 

La redacción original de ezeJ nrt culo. %CbiJ indicaba tres cate 

gorias de derechos sobre las obras: 

- Reproducción 

- Ejecución 

- Adaptación 

La nueva redacción añade tres categorías mAs de derechos y una 

empresión de amplitud mámima que comprende cualquier otro tipo de 

posibilidad de emplotar económicamente una obra por los medios co-

nocidos o por los medios que el acelerado progreso técnico pueda 

proporcionar para la reproducción o difusión de las producciones 

autora les. 

- Publicación 

- Representación 

- Exhibición y cualquier utilización p8blica de la obra 
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Por lo que el Articulo Cuarto con sus rele.ltes adiciones, di 

Art. 4. "Lcu,:; derechos que ei Art, 2 con:d 	en su Frac-

ción III al autor de una obra, cumprenden la onhlicaciói 

reproducción, ejecución, representación, emhibición, adan 

tación y cualquier utilización pública de la misma, las 

que_politián efectuarse por cualquier medio según la natura 

leza de la obra y de manera particular por los medio se-

salados en las tratados y convenios internacionales vigen 

tes que en México sea parte". 

Tales derechos son transmisible% por cualquier medio le- 

gal. 

De acuerdo con el Glosario de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual, los derechos patrimoniales incluyen las si-

guientes facultades: 

- Facultad de hacer cualquier uso público remunerado. 

Facultad de autorizar cualquier usa público y de euigir remunera- 

ción por tal autorización. 

- Facultad de publicar o reproducir una obra para distribución pú-

blica. 

- Facultad de comunicar una obra o darla a conocer al público por 

medio de representación (teatro), ejecución (musicales), exhibi-

ción (gráficas), proyección (cinematográficas), radio o teiedifu- 
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sión, cable, entre otra_,. 

- Facultad de hacer o autorizar trodocri nes o r,rrrlclui, r lipo do 

adaptaciones de la obra y usarla•J eu publicó. 

1.7 Régimen especial de las obras fonográficas. 

.La música se e'lprusa a través del sonido. 

Es, materialmente, una suce ón do sonidos modulare,., o una 

combinación de sonidos de la voz humana o do los in trnmentos, o do 

unos y otros a la vez.34 

' En consecuencia, la música so propaga Lomo omprosión do soni-

dos de la obra musical, sin perjuicio do su fijaciOn en partituras' 

fonogramas, discos compactos, videogramas u otros soportes. 

El modo de manifosta ión de lo obra musi ti, constituyo la for 

ma de realización y trandilisión de una obra artistica, quo tiono 

dos consecuencias iqmodiatas. Por' Uno parto, 	la elevada la( ilidad 

del propio creador para ~rosar la obra musi(al o partir do la ole 

cución mediante sus propias articulaciones fisiológicas, que lo por, 

miten naturalmente produci 	 modulandnlos o travi5J, de 	bu 

34 Santiago Schuster Vergara.- LeEjeguglón_rúbligA_dg_Mús1Ga„Sg 
Protección por el perecho de Autor,. Memoria del VI Congreso In-
ternacional sobre la Protección de los Derechas Intelectuales. 
(del autor, el artista y el productor) Ed.C1SAC. 1991. pág. 65. 
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ca, sin necesidad de ningún otro elemento; y, por otra parto, 14 

asombrosa facilidad con que la obra musical se e:ipande a traven de 

las ondas sonoras y os percibida para indos aquellos que acceden a 

ella en su vertiginoso avance. 

Esta situación, de tan sorprendente sencillez en la eje iLion 

y utilización de la obra, obliga a una prelección muy especial pu: 

el derecho de autor. 

Resulta mas dificil obtener el rucenocimi 1 o del ~echo cl: 

autor al tratarge de una obra musical manifestada a través de seni-

dos, que el que lo asisto al titular do aquellas preducciones arils 

ticas, que se exponen a través de Guerpi_is ciertos, como un libro, 

una escultura, una pintura u otros. 

En las obras literarias, plbslicas y figurativas en general la 

expresión de la obra se confundo con un soporte' material como puedo 

ser el papel impreso en que :se unceentri suscrita; la lela en que 

ha fijado el óleo; el marmol en qua su ha esculpido y otro mks, y 

por ello, sin que tales modos de exteriorización se DMilifiquen 

con ella, es evidente que su protección juridica presenta Condicio-

nes mas favorables. 

Es decir, si bien la onda sonora no se identifica con la obra 

musical, ella es su modo de expresión y es ev denle que la protec-

ción jurídica que puede ejercerse para cautelar la utilización de 
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tales sonidos es invariable y notablemente 01A9 dificultosa que la 

tutela que se ejerce con modos de expresión como iA tela, el '*pre-

so y otros más. 

Queda de manifiesto que la obra musical puedo ser utilizada 

económicamente en otras formas distintas de aquella que constituye 

su forma natural de expresión, a que haciamos referencia. Entre 

ellas la que reviste mayor importancia, consiste en la reproducción 

de su fijación fonográfica a través de soportes comunmente conocí- 

dos como discos, cassettes, discos 

ma mas difundida de circulación de 

tos de alta comercial . zación. 

compactos que constituyen la tul 

las obras musicales, como produc 

Tales soportes como es evidente, no pueden bastarse por si mis 

mos para expresión a la obra musical, sólo son elementos materiales 

en los que se han fijado magnéticamente los sonidos, los cuales se 

utilizan en determinados equipos que permiten emitir aquella vibts-

ciones que harán perceptible para el pido humano deteyminada combi-

nación de sonidos. 

La magnifica calidad de estas fijaciones en razón del avance 

de la técnica; sin embargo, no podrán identificarse con la obra mu-

sical. 
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Es decir, las obras musicales no son los discos o cassettes, 

aquellos son sólo soportes, y quien adquiere tales productos no ha 

adquirido evidentemente la titularidad de los derechos de autor, si 

no únicamente un ejemplar con el cual se ha reproducido la obra, 

una de las formas de utilización de la obra artistica, sobre la 

cual caben también al autor sus derechos.35  

Modos de Utilización Económica de las Obras 

La obra musical, es susceptible de las diversas utilizaciones 

económicas comunes a la generalidad de las obras artisticas, las 

que mencionaremos valiéndonos de la Legislación Espallola de Propie-

dad Intelectual, de 1987, en las que hemos encontrado definiciones 

muy precisas. 

"Reproducción": La fijación de la obra en un medio que permita su 

comunicación j, la obtención de copias de toda o parte de ella. 

"Distribución": La puesta a disposición del público del original o 

copias de la obra mediante su venta, alquiler, préstamo u cual-

quier otra forma. 

35  Santiago Schuster Vergara. Ob. Cit. pág. 24 
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"Comunicación Pública": Todo acto per el cual una PlurulIddd do Pee 

sanas puede tener acceso a la obra 	wevia distribuctóe de elem 

piares de cada una de ellas. 

"Transformación": Comprende su traducción, adaptación y cualgeter 

otra modificación en su forma de la que <tr derive una onia .//`~^u 

te. 

La Ley de Derechos de Autor en MéRico, hace referencia a estos 

modos de utilización, al señalar en su Articulo 4o., que los dere-

chos de uso o explotación "comprenden la publicación, reproducción, 

ejecución, representación, exhibición, adaptación y cualquier.  

:ación pública de la misma, las que podrán efectuarse por cualquier 

medio según la naturaleza de la obra y de manera particular por los 

medios señalados en los tratados y convenios internacionales vigen-

tes, en que México es parte, "agregando que" tales deruchus son 

transmisibles por cualquier medio legal. 

Importante es destacar que estos derechos do explotación, que 

antes mencionamos -reproducción, distribución, comunicación pública 

y transformación- pueden ejercitarse en forma conjunta e indepee-

diente y tan es asi, que ningún acto de disposición del autor res-

pecto de su obra, ejerciendo separadamente alguno de tales derechas 

compromete la suerte de los demás. 
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De esta manera, la autorizac'on para fijar los sonidos en un 

l'anagrama, y luego vender los ejemplares, sean discos compactos o 

cassettes, por ejemplo, no faculta al productor fonogrAfico para 

autorizar la ejecución pública de los fonogramas en discotecas, ra-

diodifusoras, entre otros, menos aún a los individuos particulares 

que adquieren un ejemplar en este caso, un disco o un cassette.36  

El Art. 72 de la Ley sobre Derechos de Autor de México ha afir 

mado este principio al señalar que "el derecho de publicar una obra 

por cualquier medio no comprende, por si mismo, el de su explota-

ción en representaciones o ejecuciones públicas". 

En cuanto e las obras musicales, la comunicación pública es sj 

nónimo de "ejecución pública", y comprende toda forma de presenta-

ción de la obra musical, incluida la interpretación personal o "en 

vivo", la radiodifusión, la emisión por televisión, la transmisión 

por cable, la comunicación par satélite, la representación o emhibi 

ción en obras cinematográficas o audiovisuales y cualesquiera que 

sean los medios, mecanismos o procesos técnicos que se empleen, in-

cluyendo discos o fonogramas, videogramas, micrófonos, receptores 

de radio o televisión, tocadiscos, proyección, entre otros. 

El Articulo Il de la Convención de Berna, consagra el derecho 

de comunicación pública, como "el derecho exclusivo (del autor) de 

36 Santiago Schuster Vergara. Db. Cit. pág. 24 
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autorizar la repr sentación (obras dramiAticas 	 musiLp 

les) y la ejecución pública (obras eclusiv,Rmente musicales) de snv, 

abras, por todos loe medios o procedimintog, entendiend en conse-

cuencia el concepto de ejecución a 1d5 dresentm. iones en vivo y a 

la utilización de grabaciones, incluvendo la "transmisión pública, 

por cualquier medio... di,  la ejecució pública", que comprende ;a 

comunicación cinematográfica y por hilo, dejando al Art. 11 bis, 

siguiente, la proteLción del derecho de comunicación piiblica a tra-

vés de organismos de radiodifusión, es decir, comunicación sin hi-

lo, como se indica en la Gula del Convenio de Perna (Publicación 

OMPI, 1978). 

1.8 La protección de los derechos de los intérpretes y ejecutantes 

Uno de los principales problemas planteados a los artistas in-

térpretes o ejecutantes, es sin duda el efecto del cambio tecnológi 

co sobre sus condiciones de empleo y de trabajo. 

Durante algo menos de cien años y durante siglos, no se habla 

modificado lo esencial del trabajo de los artistas intérpretes a 

ejecutantes.37  

37  Silvia Pinal.- El Aspecto  Pons/Indicativo  de los Derechos  dejos 
Artista Intérpretes.  Memoria del VI Congreso Internacional Sobre 
la Protección de los Derechos Intelectuales (del autor, el artis 
ta y el productor) México, D.F. Ed.CISAC. 1991. pág. 151. 
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Su actuación era efimera y local. Tal situación comenzó a cal 

hiar a principios de ente siglo y llegó a ser muy diferente en los 

años comprendidos entre la primera guerra mundial y la segunda, co-

mo resultado de tres inventos principales: el gramótono o trrógro 

fo, el cinematógrafo y la radio difusión.38  Después de la segunda 

guerra mundial adquirieron enorme importancia, otros dos iw.entoli; 

el disco de 33 revoluciones y la red nacional de televisión.39  Pa-

ra entonces, se hacia posible fijar las actuaciones en todo tipo do 

materiales: discos, peliculas, bandas, alambre y otros más; azl co-

mo transmitir sonidos e jejenes de estas realiraciones a millones 

de personas al mismo tiempo, incluso, más allá de las fronteras del 

pais. Estos progresos tecnológicos tuvieron múltiples efectos_sos 

bre las  condiciones profesionales 	y  materiales de los artistas in- 

térpretes o ejecutantes, preocupando a los dirigentes de las organi 

naciones nacionales e internacionales que protegen estos derechos. 

Una respuesta internacional a esta situación fue la Convención 

de Roma de 1961, en la cual "se considera que los derechos de los 

artistas intérpretes o ejecutantes" son los derechos estrictamente 

individuales de personas que, como los autores, deben ser protegi-

dos contra la explotación que hagan otras personas de sus interpre-

taciones creativas personales sin que hayan otorgado autorización 

expresa para ello.40  

38  Silvia Pinal. Ob. Cit. pág. 30. 
39  Silvia Pinal. Ob. Cit. pág. 30. 
40 Silvia Pinal. Ob. Cit. pág. 30. 
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De esta manera, el derecho de lob atl ;las intérprete, latial-

cande tanto a actores como a los MÚlSiCelb ejecutantes) aparece en 

virtud del despla:!amiento que sufre en bu actividad labor 1 cuando 

su interpretación o ejecución queda incorporada en un soporte mate-

rial, sea este una pelicula, un disco o una cinta magutica. 

Dentro de la Legislación moxican1, estos derechos comen;!aron a 

reconocerse en la Ley de 1956, cuando se ilicorporo 1A televtbión v 

su problemática sobre la fijación de las obras ce interItetaciones 

artísticas." En esta Legislación, queda estab:ecido que el orga-

nismo de radiodifusión debe contar con un convenio remunerado con 

autores y artistas intérpretes que le permita el:plotar posterior-

mente las obras e interpretaciones o ejOCUCiODUS fijadas. 

La Ley actual contiene con mayor claridad artículos que se re-

fieren a los derechos de los artistas intérpretes o' eleculants. Y 

en ella, sobre todo a partir de las reformas del elan 1981, quedó un 

tablecido que estos artistas intérpretes o ejecutantes tentara dere-

cho a recibir una remuneración económica irrenunciable por la 

nación pública de sus interpretaciones o ejecuciones en las que hu-

bieran intervenido, conforme a lo señalado en los Ar Aculos /9 y IX 

Al Silvia Pinal. Ob. Cit. pág. 30. 
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El Articulo 79, se refiere a los derechos por el uso o explota 

ción de abras protegidas, haciéndose extensivo a los derechos de 

los artistas intérpretes o ejecutantes. Estos derechos de uso o ex 

plotación, traducido en aspectos económicos son las regalías, las 

que se establecen en dos formas: Por convenio con los usuarios; o 

bien, a través de tarifas que expida la Secretaria de Educación Pú-

blica, como es el caso de la explotación de obra cinematográficas. 

De esta manera podemos apreciar que el derecho a recibir una 

remuneración económica por el uso de sus interpretaciones y ejecu-

ciones tiene el carácter de irrenunciable.42  Esto es congruente con 

las características de orden público e interés social que tiene 

nuestra Legislación, como lo muestra la redacción del Articulo lo. 

Dentro de los derechos de autor, los derechos de los artistas 

intérpretes o ejecutantes, son derechos análogos o vecinos reconoci 

dos por nuestra Ley. El problema es hacerlos efectivas en la prác-

tica, ya que muchas san los usuarios que cuestionan o se resisten a 

pagar el uso de esas interpretaciones o ejecuciones fijadas en un 

soporte material como el disco, la pelicula o el video. 

42  Silvia Pinal. Ob. Cit. pág. 30. 
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CAPITULO II 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS TRANSMISIONES POR SATELITE 

2.1 Definición de lo que es un satélite. 

Satélite es todo dispositivo en el espacio extraterrestre, Ca-

paz de modificar las señales portadoras de programas para su recep-

ción directa por el público." 

Los satélites artificiales son los objetos e instrumentos aspa 

diales cuya finalidad practica es la de radiotranumitir informacio-

nes a distancia considerables, y son utilizadas como reflectores o 

como estaciones repetidoras radioeléctricas.44  

2.2 Clases de satélites. 

Existen dos clases de satélites de radiodifusión: de los servi 

cios fijos (o de"punto a punto"), conocidos como "CS" (Satélites de 

Comunicación), los cuales enlazan dos estaciones terrestres, una 

transmisora y una receptora, y es a través de esta última que un 

"distribuidor" transmite o retransmite la señal al público o a par- 

43 Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 

44 Eduardo R. Acosta. Las Telecomunicaciones Internacionales Via  
télite y la Educación.  Universidad de las Américas. Puebla. 1988 
Depto. de Relaciones Internacionales. pág. 38. 
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te de él, sea por ondas hertzianas o por medio de un conducto; el 

cable. 

El otro tipo de satélite es el de radiodifusión directa, cuyas 

señales son susceptibles de ser recibidas directamente por el públi 

co.45  

Hay tres tipos de satélite espacial de comunicación: 

- Satélite Pasivo. Sin instrumentos en su interior que únicamente 

reflejan las señales transmitidas desde una estación terrestre, 

son estudiados, es un simple espejo reflector. 

- Satélite Activo. Equipado con camáras fotográficas y de televi 

sión, detectadores de radiaciones y de meteoritos, radio y fuen-

tes de energia eléctrica, además de recibir, retransmiten ampli-

ficando las señales captadas. 

- Satélite Estacionario. Emplazado en órbitas sincronizadas con el 

movimiento de rotación de la tierra, estos san los mas cumple-

jOS y eficientes." 

46 Adolfo Loredo 	Derecho Autorffil Mexicano. Nueva Colección 
de Estudios Juridicos. Ed. Jus. México. 1990. pág. 21. 

45 Félix Fernández - Shaw. Los Sátelites.de TelecomunicacIlm4  Futu-
ro Presente. Ed. Tecnos. Madrid. 1973. pág. 155. 
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2.3 El proceso técnico de la transmisión. 

Los enlaces vía satélite pueden conducir cualquier t po de in-

formación, analógicas o digitales, al igual que los otros sistemas 

tradicionales, como son la televisión, telefonía multicanal y datos 

de radio, entre otros. 

En la Emisión. 

Las señales en tránsito vía satélite, en su trayecto modifican 

características de acuerdo a lo siguiente: la estación terrena 

transmisora, recibe las seNales a trasmitir en la primera modula-

ción las translada a banda de frecuencia intermedia; en la segunda, 

las translada a frecuencias de microondas y las amplifica a un ni- 

' vel adecuado para enviarlas al espacio o por medio de la antena en 

su lado de emisión. 

El Sistema de Comunicaciones del Satélite consiste en una o va 

rias antenas y una serie de transpondedores que son dispositivos 

electrónicos complejos que reciben las seNales de la tierra Y 

ven'a transmitirlas a la misma. 

El satélite de radiocomunicaciones recibe las señales de tie-

rra por medio de la antena de recepción, las amplifica y las trans-

lada de banda (de 6GHz a 4GHz, en el caso de la banda "C" ó de 

,14GHz, en el caso de la banda "Ku"); las amplifica nuevamente y la 
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envia a tierra por medio de la antena lado emisión. 

Como las señales que se reciben llegan muy debilitadas por su 

largo viaJe, los transpondedures se usan también para amplificar 

las señales, convertir las frecuencias (ya que se usan frecuencias 

diferentes para el viaje de ida y vuelta), nxr^ evitar interferen-

cias entre las señales que llegan. que son muy débiles y las que sÉl 

len retransmitidas que son muy fuertes. Como fuente de energía, los 

satélites dependen del sol. 

Algunos satélites van cubiertos de células solares; otros llea 

van paneles solares que cada vez son mayores. 

El control del satélite se hace desde una estación de la tie-

rra, que ejerce las funciones de telemetría y comando. La señal, 

una vez procesada, se transmite desde una estación terrena al saté-

lite y la señal que envía el satélite la capta una o varías de las 

estaciones terrenas, que tras procesarla la inyectan en la red nor-

mal de telecomunicaciones por tierra para su envío al usuarie final 

En la estación terrena receptora se reciben las señales del sa 

télite en su antena lado recepción la5 amplifica, en la primera mo-

dulación las translada de la banda de microondas a la de frecuencia 

intermedia; en la segunda demodulación las translada de frecuencia 

intermedia a banda base o señales en trnsito.47  

47  Angel Balindo Arellano. Principlog de.Cpmgpip~ Vlp S~litp,„ 
5.C.T. Ed. sin pié de imprenta. pág. 3. 
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2.4 El concepto de "señal" y su contenido. 

La sul;_l portadora de plograflas se0a el glo- u 	, 	lo 

197 de la Organización Mundial de la rropledud 

vector producitlo elect,-....n.icaownle, que 	an 	u 

cto programas de los organismo-s de radiodknrsión; 	ir. 	el c..4, 

junto de imágenes y/o scsnidoi,, registrude o no. intati 	, 	l a  

señal destinada a la d ic 	ión . 

2.5 Radiodifusión y su contenido. 

En 1971, se definió el servicio de ridtedifusion liar sateltio, 

servicio de radiocomunicación en que las seNales emitidas o retrans 

mitidas por estaciones espaciales que están destinadas a la rocen- 

. 
ción directa por el publico en general." Esta recepción puede ser 

individual , por medio de instalaciones sencillas en los hogares o 

comunal con equipos receptores que e veces Hieden sor Lomplejos y 

que tratan de servir a un grupo del público en general on una ubica 

ción concreta, o por medio de un bi lema de distrihuci n quo cobre 

un área limitada. 

De igual manera el glosario número 26 de la Organización Mun-

dial de la Propiedad Intelectual, menciona que se entiendes por ra-

diodifusión a la transmisión por cualquier medio inalámbrice (in- 

48 Edward W. Ploman. Ob. Cit. pág. 3. 
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clu'.dos los rayos lázei-  y los L^/os gamma, ''"te el, Ly;1 	de ,r,plio 

o de imágenes v sonido,, pztra su reLeacijm 	el Oulico, 

dj,,zo,rfun iarluirá 	cealada por un ,siAielite .,:esd, la i~:-

ción do una obra hacia el satelile. 

2.6 Titulares de los derechos sobre la señal. 

El titular de los derechos sobre la seí'.al es el organismo que 

decide emitirla, quien resuelvo sobre los programs que contendrá 

la s,eñal, siendo en este coso, el organi,,mo do origen. 

En el efecto de la autorización concedida por el organismo de 

origen, se da el derecho de quien la recibe para su distribución al 

público, surgiendo en este caso la figura del distribuidor. 

2.7 Clases de programas contenidos en la seinal. 

De manera general los programas contenidos en la señal, son de 

alguna de estas clases: 

a) Obras audiovisuales (cinematográficas, dramáticos, producciones 

musicales, entre otras). 

b) Competencias deportivas u otros espectáculos de "arena" (juegos, 

circos, corridos de toros, entre otros). 
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c) Informaciones noticiosas. 

2.B Titulares de derechos de autor en los programas de obras audio 

visuales. 

El derecho de los autores 

Antes de proceder a ennumerar los derechos que corresponden a 

los autores de obras audiovisuales, ~inermes lo que es una obra 

audiovisual. 

Obra Audiovisual. Es la perceptible a la vez por el oido y por 

la vista, que consta de una serie de imageniii,  relacionadas y de so-

nidos concomitantes grabados sobre un material cilecuado,49  para 

ejecutada mediante le utilización de mecanismoi, Idóneos. Ejemplo% 

de estas pueden ser: la% obras cinematográficos y todas los quo se 

empresan mediante un procedimiento análogo a la cinomatu Alla, co-

mM las producciones tele\is vas o coalquier otro producción de imá-

genes sonoras fijadas sobre cintas magnéticas o discos u obras con-

sistentes en juegos de diapositivas acomparladas do sonido. 

La obra audiovisual es una interpretación intelectual, que do 

acuerdo a las caracteristicas del 	si concreto, conteudrá ()temen- 

tos literario_, artisticc- e incluso ciontitic 

49 Eduardo Gaxiola y Lago. La Ogra Auleixisual_y_el_perecbp_do.Abtor 
Memoria del VI Congreso Internacional sobre la Protección de inh 
Derecho Intelectuales (Del autor, el artista y el Productor) MO-
mico, D.F. Ed. CISAC. 1991. p.p. 193-198. 
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Lo importante es seilalar que toda forma de *,presión audiovi-

sual, estará protegida como obra por el Derecho de Autor, siempre 

que contenga elementos de creación originales, susceptibles de Lute 

la juridica, sean estos literarios, artisticas o cientlficos. 

En la que se refiere especificamente a la Obra Cinematográfi-

ca, que hoy se wItiende a las demás Obras Audiovisuales, han eNiztj, 

do tres tesis: 

- La que atribuye la condición de autor de la obra ^ la persona del 

productor (generalmente persona juridica). 

- La que reconoce al productor como un coautor. 

- La que reserva la autoria de las ouras Audiovisuales a las perso-

nas fisicas que la crean, admitiendo que en todo caso el produc-

tor pueda tener el carácter de titular derivado o de cesionario 

de los derechos patrimoniales, pero nunca a calidad de autor. 

En el ámbito del derecho americano, ewi,;ten varias opciones: 

el productor como autor de la obra (EUA): el productor como coautor 

de la obra (Argentina); el productor como titular de la obra para 

el ejercicio de los derechos pecuniarios (Perú). 
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En México, la Ley Federal de Derecho de Autor, reconoce la c<t 

lidad de titulares del derecho a los productores de la Obra Audtovi 

sual y asi tenemos el Articulo 59 de la mencionada Ley, en su pri-

mer párrafo dice: 

Articulo 59. Las personas tisicas o moral~, quo produz-

can una obra con la participación o colaborac'on espe-

cial y remunerada de una o varias personas, gozarán res-

pecto de ellas del derecho de autor, pero deberán mencio 

nar el nombre de sus colaboradores. 

El Productor de la Obra 

Para la producción de una Obra Audiovisual, además de la crea 

ción artistica del director-realizador;* los autores del argumento, 

los autores del guión o diálogos, composiciones musicales, existen 

los Productores (casi siempre personas jurldicas) que proveen los 

medios económicos, coordinan y organizan a las personas fisicas 

(creadores, artistas antes mencionados) para la producción do la 

obra audiovisual. 

Los productores de obras audiovisuales pagan a estas celabora 

dores cantidades muy fuertes, aún antes de sabor si la obra audio-

sual va a tener emito tal, que les permita recuperar su inversión o 

si será un fracaso y habrán tirado el dinero a la borda. 
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Asimismo, el productor invierte cantidades enormes en pagar a 

los artistas intérpretes que intervendrán en la obra, a tos camaró-

grafos, decoradores, carpinteros, diseñadores, coreógrafos; viajes 

del personal a distintos lugares del mundo donde se supone se desa-

rrollan los hechos de la película y otros e incorpora sus propios 

recursos técnicos y artísticos ante la expectativa de recuperar el 

capital invertido y obtener una ganancia. 

Posteriormete y antes de la exhibición pública de la película 

invierte fuertes sumas en las campañas de comercialización a agen-

cias de publicidad y demás medios de comunicación, para dar a cono-

cer la obra al público. 

Los productores son titulares de los derechos patrimoniales 

de las obras audiovisuales. La distribución, reproducción y comuni-

cación al público de las obras audiovisuales sin el consentimiento 

de los titulares de los derechos de autor constituyen piratería." 

El derecho de los artistas intérpretes o ejecutantes que par-

ticipan en el programa 

La Legislación sobre Derechos de Autor, establece el derecho 

básico a la retribución cuando en su Articulo 84, enuncia: 

5° Eduardo Gaxiola y Lago. Ob. Cit. pág. 40. 
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Los intérpretes y ejecutantes que partiLieLn en cualquier fuL 

ma o medio de comunicación al público, tendrán decocho a rec:ilrir la 

retrihución económica irrenunciable por la ittili 771 ción pública oe 

su:. interpretaciones o ejecuciones do acuerdo con los Articule,,,  79 

v 00. 

El Articulo 79, establece que "los derechos por el por 

uso y explotación de las obras" se causarán Guando la fi 

nalidad de la ejecución, representación o proyección sea 

el lucro y la obtención de beneficloc econ 

tos o indirectos. 

El Articulo 80, enuncia que "Los fonogramas o discos uti 

zedas en ejecución pública con fines de lucro directo o 

indirecto mediante sinfonolas o aparatos similares, cau-

sarán derechos a favor de los autores, intérpretes o eje 

cutantes. 

Es importante señalar que cuando en la ejecución intervengan 

varias personas, la remuneración se distribuirá entre ellas, según 

convengan. A falta de convenio, las percepciones se distribuirán en 

proporción a las que se hubiesen obtenido al realizar la ejecución. 

El derecho a la retribución, se extiende no solamente a las 

actuaciones directas ("en vivo") sino a toda ejecución pública de 
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las grabaciones en las cuales ha int,i- venido. lis a atole tipo do eje 

cuciones que la Ley llama "indirectas". 

Otro derecho que tienen los artistas intérpretes 	sise tan- 

tes es el referido a autorizar expresamente: 

La reemisión o retransmisión radiofónica, televisada o do 

cualquier otro tipo de sus actuaciones o eJLcucione, según e.:orol.a 

el Articulo 86 de la Ley Federal do Derechos de Autor. 

Art. 86.- '¿:er¿i necesaria la autorizat.,ión expresa do los 

intérpretes o los ejecutantes, para llevar a cabo la roe-

misión, la fijación para radiodifusión y la reproducción 

de dicha fijación. 

Entiéndase por "Reemisión", tanto la retransmisión simultánea 

de algún programa emitido por alguna otra radiodifusora o estación 

de televisión, como la transmisión o retransmisión d<fe ida le al-

gún programa radiado o telev ado con anterioridad o recibido y gra 

bada previamente. 

De esta manera, el que algún autor, artista, intérprete o inca 

cutante autorice la radiodifusión o la teledifuuión de un programa 

no implica el permiso para que dicho programa .,ea rolan 	ido (ni 

forma simultánea o diferida, es necesaria la autorización 

para tal efecto. 
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LOS 	teri?..56..,:, 11110 11.1., din t2(11 	(.1",lile",v 1^1 [II t)t 	..1)11 	l,!=5 rilt.r  

rentes a la utilización pública do obra: do autdio,. a t tla 1.1,~ do 

representaciones de artistas o a la transmktiton al publwd do .0 ten 

tecimientos, información, sonidos u imaoonws. 

Derecho de los Artistas intérpretes u eiocutanlsi.. Horotlin Ha 

sito a.la Retribución (ni t. 7Q uva) 

El Derecho a la retribución so o:afondo nd solaffionto a las a. 

tuaciones directas, a 	que hoy ,c, los llamo "un vivo", U1110 O lo 

da ejecución pública de la orabactonvh en I,a, cualo•. han Hilo' voill 

da. A este tipo do ej ecncidnos la Ley llama "Indiroclir:.". 

COrrelatiVaMentH 	osto Derocho a la UMT hIALIÚ0 inita Id U0 

cultad especificada en 	111- 1,:c" 
	

111:i 131.tr 	41 1 up4)11(..r 4.11 144 itha 

siva y a cualquior titulo do 	,Ior'aet lata, potrimnnialo 	ivadol, 

de las actuaciones un que iniorvonqan. 

Derecho a auto; 1:ar vxlirtu .am.vaftaId ILWMIUIÓD n ri!~M11 -

sión radiofónica, televisada u do cualquier otro Cipo do sin.. arliot-

ciones u ejecucionos. 

Reemisión.'- L. tanto la rotri~ision simnliánoa do alonn pio 

grama emitido por alguna otra radtodiIusora ti witaLUin do loloyi-

sión como la transmisión o rotransmitón dilorida dr Alnún ortiiiramo 

radiado o televisado con anterioridad y grabado proviamonto. 
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El que un autor artista, intérprete o ejecutante autorice la 

radiodifusión o la teledifusión de un programa, no implica el permi 

so para que dicho programa sea retransmitido en forma simultánea o 

diferida; es necesaria la autorización expresa para tal efecto. 

Art. 73 L.F.D.A. "La autorización para difundir una obra 

protegida por televisión, radiodifusión o cualquier otro 

medio semejante no comprende el de redifundirla ni explo 

tarla pC(blicamente, salvo pacto en contrario. 

Derecho e autorizar epresamente la fijación para radiodifu-

sión. A pesar de este Derecho, la ley concede, expresamente a las 

estaciones radiodifusoras y de televisión, la autorización para gra 

bar con anterioridad las obras que serán difundidas "por razones 

técnicas o de horario y para efecto de una sola emisión posterior", 

con la condición de que la tramAlision so efectóe en el plazo que 

se convenga, que no se haga ninguna difusión u emisión cuando sa en 

té grabando y que se utilice una sola vez exclusivamente, asi lo 

enuncia el Art. 74 de la L.F.D.A. 

Derecho a autorizar expresamente la reproducción de las gra-

baciones o fijaciones. 

Si las fijaciones o grabaciones son hechas por razones técnt 

cas o de horario, se encuentra implicita la autorización sólo para 

una emisión posterior, pero ésto no autoriza a las organizaciones 
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radiodifusoras o televisivas a utilizar en emisiones posteriores, 

dichas grabaciones. 

Para esto debe requerirse la autoriiación empresa y remunera-

da autores, artistas, intérpretes y artistas ejecutantes. (Artículo 

En cuanto a los articulos publicitarios o de propaganda filma 

dos o grabados para su difusión a través de cualquiera de los me-

dios de comunicación en El articulo 74 en su inciso d) L.F.D.A., es 

pacifica que podrán ser difundidos -seis meses a partir de la fecha 

de su grabación. 

Pasado ese periodo deberá retribuirse con una cantidad igual 

a la contratada originalmente, no podrá eceder de 3 años. Después 

de éste tiempo se requiere la autorización previa y un nueva conve-

nio entre el usuario y los creadores. 

Derecho o facultad de oponerse a la reproducción de sus aG 

tuaciones cuando se aparte de los fines por ellos autorizados. 

El Artículo 77 de la L.F.D.A., declara que la autorización pa 

grabar discos no incluye la facultad de utilizarlo con fine> de 

lucro en sinfonólas o aparatos similares. 
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Las empresas grabadoras de discos o fonogramas deberán men-

cionarlo asi en las etiquetas adheridas a ellos cuando los discos 

sean para la explotación publica y lucrativa, los autores, los in-

térpretes y los ejecutantes tendrán derecho a obtener "regallas o 

beneficios par cada ejemplar o disco". 

Por ello, "las empresas productoras y las importadoras, en su 

caso, deberán llevar sistemas de registro que permitan realizar, en 

cualquier tiempo, las liquidaciones correspondientes". Articulo 78. 

L.F.D.A. 

La cantidad que deban pagar las empresas a los autores artis-

tas, intérpretes o ejecutantes, deberá ser establecida por la 

S.E.P. Articulo BO. L.F.D.A. 

Sin embargo los autores intérpretes o ejecutantes pueden en 

forma individual 	mediante sociedades, celebrar convenios con las 

empresas productoras en los que se establezcan mejore1 condiciones 

de pago. 

El mismo articulo detalla que los Derechos se recaudarán en 

el momento en que se realice la venta de primer^ mano de los fono-

gramas o discos y las liquidaciones se efectuarán por las casas ora.  

badoras a las titulares de los Derechos respectivos o a sus repre-

sentantes debidamente acreditados. 
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Para estos casos deberá fijarse, además, el número de discos o 

fonogramas que se editarán o importarán para la explotación pública 

mediante sinfonólas o aparátos semejantes“ Articulo 90 I. L-F.D.A. 

Dichos funogramas o discos deberán distinguirse por me-

dio de una calcomanía o etiqueta especial en la que se consignen 

que los Derechos que corresponden a los autores, ejecutantes e in-

térpretes están incluidos en el precio del disco o fonógrama. Art. 

80-II L.F.D.A. 

En el disco o fonograma deberá aparecer impreso en forma des-

tacada la leyenda: Pagada la ejecución en México. Articulo 80 II/, 

L.F.D.A. 

Ejercicio del Derecho de Oposición 

El derecho que tienen los artistas intérpretes o ejecutantes 

a oponerse a cualquiera de los actos ennumerados en el párrafo ante 

rior y sancionado por el Articulo 87 en sus fracciones I, II, III, 

podrá ser ejercido ante la autoridad judicial quien garantizará su 

respeto y exigirá las debidas indemnizaciones cuando el caso lo re-

quiera. 

Este Derecho de Oposición puede ser ejercido por cualquiera 

de los intérpretes cuando varios participen en una misma ejecución 
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(Art.88-I) o bien, "por los intérpretes individualmente y los ejecu 

tantes en forma colectiva, previo acuerdo de la mayoría cuando in-

tervengan en una ejecución unas y otros". Articulo 88 II. L.F.D.A. 

Los intérpretes o ejecutantes para impedir las fijaciones e 

las reproducciones a que se refiere el Articulo 87 de la L.F.D.A., 

pueden solicitar a la autoridad judicial competente las providen-

cias expresadas en los Articulas 384 y 385 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Tales providencias consisten en citar a las partes y a los 

testigos; dar facilidades a los peritos para aducir las pruebas y 

para examinar los objetos, ordenar traer las copias, los libros, 

los documentos y demás elementos ofrecidos por las partes.(Art.89.) 

La duración de la protección concedida a los intérpretes y 

ejecutantes según el Articulo 90 de la L.F.D.A. será de 50 años con 

tados a partir de la fecha de la fijación de fonogramas o discos. 

De la fecha de ejecución de ohras no grabadas en fonogramas y 

y de la fecha de la transmisión por televisión o radiodifusión." 

51  Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 

51 



El productor del fonograma utilizado en la programación. 

Los detractoras del derecho que aiste al prodtor de ,onu-

gramau, argumentan que el fonograma w› un sólo soporte material. 

Quienes tienen esta opinión revelan una profunda ignorancia un la 

visualización del asunto. pues jamás se han acercado a conocer lu 

actividad del productor de fonogramas. 

Este, como una persona fisica o una persona mural a través 

del responsable de le porte creativa, imügind un producAu sonoro, 

partir de una obra musical o de un intérprete con especiales cuali-

dades artisticas: selecciona un músico profesional que elabore un 

arreglo musical para cierto intérprete, se escogen determinados mú-

sicos que ejecuten el arreglo elaborado, todo esto, bajo la direc-

ción artistica de un delegado del propio productor. 

Esta es una labor especial y distintiva del productor; has 

ta aqui, no aparece aún la actividad industrial. 	El hecho de que 

se utilicen equipos cada vez mas complejos para la fijación del so-

nido en el soporte material que contiene el fonograma no convierten 

a esta actividad en industrial. 

Una vez logrado el producto fonográfico, se inicia la parte 

industrial de reproducción para hacer llegar al público el fonogra- 
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ma med,:itte una copia. Habrá ent 	que cromare,' el erodlt Ui 

locíu. le en el gusto del público p.,r motivar su adquistclon en 

merrauo. Este implica un elevado firuleiciam L ente, no siempre recupe 

rabie. 

Guedando claro que el productor de tenogiama-, no —5 un 'Jim.' 

pie usuario de le obra musical. El(iste un verdadero -.31er agrugadu 

'de naturaleza creativa e intelectual que permite en cleri_e tieyipu y 

espacio a la obra misma, difundirse,  y generar beneficies económice 

para quienes intervinieron en el fencgrama. 

El productor de fonogramas seria un simple usuario si se fija 

ra en un soporte material la obra como el autor la haya originalmen 

te objetivado en el guión melódico o mediante la grabación rudimen-

taria. Nunca se graba una obra musical en la forma en que llega 

las editoras de música o. como se inscribe en el Registro Público 

del Derecho de Autor.52  

Aún cuando el propio autor sea el intérprete de su obra y fi-

nancie la grabación, cuando coordina los diferentes elementos quo 

intervienen en la creación del fonograma se convierte en productor. 

52 Efrén Huerta Rodriguez. Protección deAgs Derechas Conexas. Memo 
ria del VI Congreso Internacional sobre la Protección de los De-
rechos Intelectuales (Del autor, el artista y el productor). Ed. 
CISAC. México, D.F. 1991. pág. 160. 
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El productor de fonogramas se asimila al productor cinemato-

gráfico. En este caso, el productor también imagina un producto vi-

sual: a partir de una idea original u sobre un tema literario, se-

lecciona un director que coordine y realice su idea; contrata in-

térpretes, musicalizadores, guionistas; y, al final, resulta un prq 

ducto al cual no se le regatea la etiqueta de obra, aún cuando rea-

liza la misma labor que la del productor de fenogramas. 

Hablando de lo producción, cabe hacer mención de este Huevo 

aporte de la constante búsqueda del hombre emprendedor, del empres 

rio que monta grandes espectáculos: conciertos, produccione fílmi-

cas, con grandes inversiones y haciendo enormes esfuerzos para cap-

tar a un público con cada vez menor capacidad de asombro. Es la pro 

ducción, hoy por hoy, la estrella del espectáculo. 

De esta manera las producciones para televisión son cada vez 

mas importantes y se invierten verdaderas fortunas para una sola t2:. 

hibición a nivel mundial a través de las grandes cadenas internacio 

nales de televisión; se graban los traks sonoros para su reproduc-

ción y venta en discos, cassettes y CD's. Y la parte visual y so-

nora para su distribución como videos musicales y no se lesione la 

obra ni a los intérpretes ni a los productores, en tanto se cubran 

justamente los beneficios económicos. 

El desarrollo tecnológico de hoy, propicia la difusión de las 
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expresiones artisticas como nunca antes; por ello, es importante so 

ber manejar el éxito ante% de generar conflictos que inhiban las 

producciones. 

2.9 Derechos de los Productores de Fonogramas. 

Para saber cuáles son los derechos de los productores de fono-

gramos, primeramente daremos una definición de lo que es un produc 

ter de Fonogramas. 

Entiéndase éste, como la persona o corporación que por primera 

ve: fija los sonidos de una ejecución musical, de una rep;esento-

ción o de cualquiev otro tipo de sonido. Y como ya mencionamos an-

teriormente, un productor necesita invertir en equipo, en tecnicus, 

en artistas y otros elementos más. 

De esta moner, uo puede con,..idurarse justo el heLhu do quo al 

guna persona o grupo, sin autorización grabe o reproduzco los fono-

gramos obtenidos y lucre con estos. 

- De autorizar la producción de sus fonogramas. 

Ahora bien, para producir un fonograma "En forma directa" a 

partir de la actuación en "vivo", es necesario lo autorización del 
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productor original, para reproducirlo "en forma indirecta" o bien a 

partir de un disco o cinta pregrabada, se requiere también la auto-

rización del primer productor. 

- De prohibir la reproducción de sus fonogramas. 

Otro derecho que tienen los productores de fonogramas, es el 

de prohibir la reproducción de sus fonogramas. Es decir, en contra-

posición del derecho a autorizar la reproducción de sus fonogramas, 

existe el derecho a prohibir u oponerse a toda reproducción no auto 

rizada. 

- A oponerse a la importación de copias no autorizadas de sus 

fonogramas 

También es necesario mencionar que a la importación de co-

pias no autorizadas de sus fonogramas, el productor fonográfico tie 

ne el derecho a oponerse y a exigir la correspondiente indemniza- 

ción a quien resulte responsable. 	Aqui cabe mencionar, que el Es- 

tado o pais del cual sea originario o residente habitual quien re- 
.. 
sulte culpable de la reproducción y de la importación ilicita, está 

obligado a prestar apoyo para castigar y obligar a la correspondiera 

te indemnización. 
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- A prohibir u oponerse a la distribución de los fonogramas 

ilícitamente producidos 

Finalmente, mencionaremos el derecho a prohibir u oponerse a 

la distribución piiblica de los fonogramas ilicitamente producida. 

Se faculta al productor del fonograma de exigir a las autoridades 

correspondientes, que se suspenda la distribución, que se confisque 

la edición "pirata" y que se le compense por los daños y perjuicios 

ocasionados.53 

2.10 Derechos de los Organismos de Radiodifusión 

El organismo de radiodifusión también puede ser titular de de-

rechos de autor. La protección que le concede el derecho de autor 

independientemente de la que tiene en la esfera de los derechos co-

nexas, no reside en que se trate de un organismo de radiodifusión, 

sino como productor de la obra. 

Mediante este derecho, cualquier organismo radiodifusor que 

quiera retransmitir un programa emitido por otra estación, contrae 

la obligación de solicitar licencia previa y cubrir los derechos 

acordados o convenidos. Ya que no es justo plagiar programas de es 

53  Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
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taciones ajenas con el fin de llenar o cubrir la propia programa-

ción, ahorrando los costos de producción y beneficiándose ilicita-

mente de los esfuerzos ajenos. Los propietarias de los organismos 

de radiodifusión afectados tienen la facultad de solicitar a las 

autoridades correspondientes que el violador sea citado y se le e;,j. 

ja el paga de las cantidades que se deben de cubrir por la autoriza 

ción de una retransmisión. 

Los principales derechos son& 

a) El Derecho de autorizar o prohibir la retransmisión de sus emi-

siones. 

b) El Derecho de autorizar o prohibir la fijación o grabación de 

sus emisiones. 

c) Derecho de prohibir j autorizar la reproducción de grabaciones 

de sus emisiones hechas sin su consentimiento. 

d) Derecho de autorizar o prohibir la comunicación al público de 

sus emisiones. 

e) El Derecho de prohibir o autorizar la reproducción de la fija-

ciones de sus emisiones.54  

2.11 Titulares de Derechos de Autor en programas de una competencia 

deportiva 

Tratándose de un programa de una competencia deportiva, una 

transmisión mundial de fut-bol por ejemplo; el titular de los dere- 

54  Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
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chos de autor será el organizador del evento deportivo, en este ca-

so la FIFA (Federación Internacional de Fut-bol Asociación); así 

mo también el organismo de radiodifusión que, con consentimiento 

del organizador realiza la producción raalotelevisiva y su transmi-

sión. Estos organismos de radiodifusión pueden ser empresas de te-

levisión, como Televisión Azteca y Televisa, por mencionar algunas. 

Del mismo modo, existen los derechos de los deportistas inte-

grantes de los equipos participantes en dicho torneo, que se tradu-

cen en las regalías que perciben del organismo organizador a través 

de sus respectivas federaciones. 

Es de hacer notar, que en ciertos casos pueden concurrir otros 

intereses autorales y cone;;os, como en el caso de las ceremonias de 

apertura y clausura de los juegos, donde se ejecutan obras musica-

les y se realizan presentaciones artísticas. 

2.12 Titulares de Derechos de autor de programas que contienen in-

formaciones o sucesos 

En un programa que contiene informaciones o SUC04%051 aparece el 

derecho de los periodistas y de la agencia de prensa que elaboran 

la información. 
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El derecho del organismo que realiza la producción con miras 

a su emisión y transmisión. 

El Articulo 11 de la Ley Federal de Derechos de Autor de Mé-

xico, establece que las colaboradores de periódicos o revistas o de 

radio, televisión u otros medies de difusión, salvo pacto en contra 

rio conservan el derecho de editar sus articules en forma de colec-

ción después de haber sido transmitidos o publicados en la esta-

ción, periódico o revista en que colaboren. 
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CAP I TUCO I I I 

LAS TRANSMISIONES POR SATELITE EN LA FASE ASCENDENTE 
Y DESCENTE 

3.1 Momento en que se da la comunicación pública. 

La comunicación pública se genera desde el momento en que se 

inyecta. la señal de una obra hacia el satélite, tanto en la etapa 

ascendente, como er la etapa deceociente de la transmisión, hasta 

que la nbra se comunica al público. Es decir, toda el proceso J 

emisión y recepción de la señal contentiva de un programa constitu-

ye, desde su inicio una comunicación pública, pues no se hace con 

el fin de almacenarla sino para divulgarla y difundirla, aunque se 

haga en diferido. 

3.2 Responsables de la comunicación pública. 

La responsabilidad en la comunicación pública, recae en princi 

pio en el organismo de origen, que es la persona natural o juridica 

que decide qué programas portarán las señales emitidas. Y posterior 

mente en quién sin autorización recibe la señal contentiva del pro-

grama para su retransmisión y fijación en un soporte material, con 

miras a su reproducción y distribución al público. 
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3.3 Titulares del Derecho de Autor. 

Los programas que se encuentran dentro de la señal que contie-

nen un conjunto de bienes intelectuales, protegen previa, autónoma 

y juridicamente las derechos de las siguientes personas: letristas, 

directores, escenógrafos; asi como del productor de la obra, los ar 

tistas intérpretes o ejecutantes, el organismo de radiodifusión, 

siempre y cuando sea productor de una abra audiovisual. 

. 3.4 Ambito territorial donde se ejercita la acción cuando se in-

fringe el derecho de autor 

Conforme al principio de territorialidad será aplicable la Le-

gislación en el pais donde se reclame la proleción. 

Cada uno de los estados contratantes se obliga a tomar todas 

las medidas necesarias para impedir que cualquier señal portadora 

de programas via satélite sea utilizada por algún distribuidor que 

no sea el destinatario. 

Tales medidas deberán ser aplicadas por los estados contratan-

tes tanto en el caso en el que el distribuidor no autorizado difun-

da dentro del territorio nacional, como cuando desde el territorio 

nacional se haga la difusión a otros paises. 
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Los estados contratantes tienen la obligación de tomar las co-

rrespondientes medidas cuando el organismo que emite la señal, ori-

ginalmente, posea la nacionalidad de otro estado contratante y se 

trate, además, de una señal derivada.55  

3.5 Principios para definir el conflicto. 

Las relaciones internacionales en el campo de la propiedad li-

teraria y artistica se hallan reglamentadas por la Convención de 

Berna, que luego de haberse celebrado el 9 de Septiembre de 1886, 

fue reformada mediante el Acta Complementaria y Declaratoria de Fa-

ris, del 4 de mayo de 1896, y sobre todo, por el Tratado de Berlin 

del 13 de Noviembre de 1908 (Fecha desde la cual figura dicho acuer 

do bajo el titulo de "Convención Revisada de Berna"). 

Esta Convención fue luego revisada en Roma (1938), en Bruse-

las (1948), en Estocolmo (1967) y en Faris (1971). Además, el 6 de 

septiembre de 1952, por iniciativa de la UNESCO fue aprobada en 

nebra la Convención Universal sobre Derecho de Autor, que entró en 

vigencia el 16 de Septiembre de 1955 y fue objeto de una revisión 

en la Conferencia de Faris, el 24 de julio de 1971.56  

55  Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
56  Phillip Alfeld. Del Derecho de Autor y dms} perecho del Inventor.  

Ed. TEMIS. Bogotá, Colombia. 1982. p.p. 53, 56 y 57. 
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La protección que concede la Convención de Berna en los acueL 

das con Francia, Bélgica, Italia, Austria y Hungrta, abarco las 

obras de la literatura, el arte y la totograria. 

En cuando atarle a tales obras, los autores nacionales do uno 

de los paises miembros disfrutan en todos los demás Estados de la 

Unión de los mismos derechos que las respectivas leyes internas con 

ceden a los autores nacionales, siempre y cuando tales obras, no se 

hayan publicado, o hayan sido publicadas por primera vez en un pais 

miembro de la Unión. 

De igual protección gozan los autores que, sin ser naturales 

de ninguno de los paises afiliados a la Unión, por primera vnr pu-

bliquen sus obras en uno de esos paises. Aparte de este principio 

de la reciprocidad formal de la protección, la Convención dispone 

que cada pais miembro de la Unión debe conceder adicionalmente a 

quienes son acreedores al amparo ciertos dorechos especiales, dere-

chos minimos. Estos derechos minimos tienen por objeto lo protec-

ción de los articulas de prensa la atribución emclusiva de poner en 

escena obras dramáticas y ejecutar composiciones musicales, transo° 

nerlas a instrumentos mecánicos de música y reproducirlos mediante 

la cinematografía. 

Es decir, las leyes nacionales salvaguardan los derechos auto-

rales dentro del territorio nacional. No tienen posibilidad de prp 
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tenerlos fuera de sus fronteras. 

E:liste por otro lado, tambien el principio de protección reci-

proca que en muchos coso:; es inoperante, ya que no siempre se oble-

nia el mismo trato que se brindaba al autor eAraniero. Para sanear 

esta carencia surgieron los Comainios bilat ralee y los Convenios 

Regionales. 

De los Convenios Bilaterales podemos mencionar el ,Convenio so-

bre propiedad literaria, cientifica y artistica, celebrado entre Me 

NiC0 y Espuria en 1924, Convenio li .ica I`rancra sobre la protección 

de los Derechos Oe Autor de las übru ollt,Jiic,do5 de fecha 17 de octu 

bre de 1951.57  

Convenios Regionales. 

Celebrado por vol 	paises latinoamericanos entre los que pu 

demos mencionar la Convención Interamericana sobre el Derecho de 

Autor en abras literarias y c i entlficas. Conyonrtón de Washington 

de 1946; en Montevideo, 10119; Ciudad do Me:li o, 1902; R10 de Janei-

ro, 1906; Buenos Aires, 1910; Caraca, 1911; La Habana, 1911.56  

57  Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
58  Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
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Convenciones Universales. 

En 1086, 10 paises suscribieron en Berna. Capital de Suiza un 

acuerda o convenio que creó la Unión Internacional para la Protec- 

ción de las obras literarias y artistica.59 	El propósito fue el 

mutuo deseo de proteger del modo mas eficaz y uniforme posible los 

derechos de los autores sobre sus abras literarias y artísticas. 

El Convenio de Berna establece el derecho exclusivo del autor 

de autorizar o prohibir toda comunicación pública por hilo o sin hi„ 

la de la obra radiodifundida, cuando esta comunicación se haga por 

organismo distinto del de origen; y puesto que la Revisión de Paris 

de la Convención Universal incluye entre los modos de protección mi 

nima a los autores, el derecho de autorizar la representación, re-

producción, radiodifusión y ejecución pública de la obra, el Comité 

de expertos convocados por la OMPI y UNESCO reiteraron, que el dis-

tribuidor no autorizado de la señal recibida es responsable de di-

cha distribución. En tal caso, la Ley aplicable será la del terri-

torio donde se realice esa actividad ilicita a cuyas autoridades de 

be acudir el titular del derecho lesionado. 

Existen varios principios en el Convenio de Berna para diri-

mir los conflictos. 

59 Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
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Principio de asimilación en el cual todos los paises que for-

man parte del acuerdo, adquieren un compromiso formal; 

Hsimilar (brindar la misma protección legal) las obras origi-

nales en cualquiera de los paises miembros de la Unión a las obras 

producidas en el territorio nacional. 

- Principio de protección automática. 

- Principio de la independencia de la protección en el pals de ori-

gen. 

Los Estados contratantes tienen la obligación de adoptar sus 

legislaciones autorales a los principios establecidos en el codVe-

nio. 

La vigencia de la protección concedida en este instrumento in-

ternacional se extiende a toda la vida del autor y 50 años depués 

de su muerte. 

El Convenio de Berna está abierto a todos los paises que quie-

ran tomar parte de él. 

Las diferencias o conflictos deberán resolverse por la via de 

la negociación. 

Si no fuera posible, ante la Corte Internacional de Jw,sticiét. 
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La creciente internacionalización de las comunicaciones mostra 

ron la urgencia de ampliar y universalizar la cobertura de la pro-

tección autoral. 

Recientemente un número mayor de paises han decidido proteger 

las obras extranjeras sin considerar el principio de reciproci-

dad. 

3.6 La Figura del Distribuidor 

El Distribuidor es la persona fisica o juridica que decide 

efectuar la transmisión de seFlales derivadas al público en general 

o a cualquier parte de el. 

La distribución comprende no solamente la retransmisión por 

via hertziana, sino a través de una conductor, el cable o la fibra 

óptica. 

3.7 El distribuidor no autorizado, quienes pueden serio. 

Existe responsabilidad del emisor en el caso de que haya lanza 

do la señal con violación de los derechos sobre el proqrama radio-

difundido. 
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Por otra parte, puede recaer responsabilidad en el receptor fi 

nal (sea que haya recibido la seNal del distribuidor o la haya cap-

tado directamente del satélite) y procede a su vez, a comunicar con 

hilo o sin hilo, el programa recibido o a fiJarlo materialmente pa-

ra su reproducción y distribución al público. 

3.B Formas de distribución. 

La distribución comprende no sdlamente la retransmisión poi 

via hertziana, sirio a través de un conductor, el cable o la fibrá 

óptica. 

En cuanto al Convenio de Bruselas, el informe General de la 

Conferencia Internacional, de Estados, precisó que el vocablo: "Dis-

tribución", incluia a cualquier modelo de telecomunicación presente 

o futuro para emisión de sel5ales; comprendiendo no sólo la% formas 

tradicionales da radiodifusión (transmisión por cable, tran%misio-

nes por rayo lázer y las efectuada% mediante satélite de radiodifu-

sión directa). 

3.9 Inconvenientes de orden técnico en la fase dyscendente de las 

transmisiones por satélite 

Las "Zonas de desbordamiento inevitable" 

Son aquellas regiones a las cuales no va dirigida la seal, pe 
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ro que por razones tecnicas, quedan comprendidas en el cono de re-

, cepción. 

Que es una "Zona de sombra" 

Las llamadas "Zona de sombra", comprendidas en la zona de ser-

vicio destinatario de la sellal, pero que por motivos de orden físi-

co (montallas, rascacielos, entre otras) la programación no es capta 

da por ellas. 

Si un distribuidor no autorizado procede a retransmitir la %e-

ílal hacia esa zona de sombra, incurre en el ilicito, porque ha pro-

cedido a una nueva comunicación pública sin la anuencia de los titu 

lares de derechos ni el pago de la remuneración correspondiente, ob 

teniendo de esa manera un enriquecimiento sin causa. 

Cual es la "zona de servicio" 

La zona de servicio es aquella región a la cual se destina una 

sel5a1 especifica para su transmisión. 
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CI~ICTUIL_CI 1V 

DIEFIcHno DE a_c) unt~t~t3 
FWADIUDIW~UN 

4.1 Derecho de autorizar o prohibir la rotranbmitiiiin dy tinta umtui0 

nes 

Mediante oste derecho, cualquier organp4mo o radtodrOwror rltur 

quiera retransmitir un programo emitido por olra r,sLar len, tiene la 

obligación de solicitar la lo:oliera provia y rtdri o 	derorhos 

acordados o convenidas. No us iur,lo plagiar progi~, de eutarionei, 

ajenas con el fin de 11~ u cttlu'ir hA propia pido, amación iharrap 

do los costar-  de priduro:lon y 110h1,11C1,111110W rricitampnre di 	lee 

fuerzas ajenas. 

Los propietarios do los argenimor, ala radindirnionn afoil4dwa, 

tienen la I" arar 1 tad de sdrci I.,.0 	a i 	,Uth 	 t 1,11 rorr.p,tlltl 10111 0+:4' 

que el violador sea citado 	r It W:I.J,1 el pago do 

que se deben cuhr r por lo autorración de ruta retranr,rmiroón, 

Articulo 1:io. de la Convenrióo do Noma 

Plagio... Según el Glosorio de la UMPI 

Es al acto ele ufr 	er y in 	 (mi() 11141111,k, 141 '31 I ti 

o en parte, 	la obra de otro puriono un uno forma ) rdoI el; 111 	 I) 

menos alterados. Glosarlo Núm. 11113. 
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4.2 Derecho de autorizar o prohibir la fijación o grabación de sus 

emisiones 

Si cualquier estación de radio o televisión pudiese grabar li-

bremente las emisiones realizadas por otras estaciones de radio o 

televisión, el peligro de que tales grabaciones fuesen difundidas y 

explotadas ilegalmente seria enorme. Por esta razón, es facultati-

vo de las estaciones emisoras exigir que se les solicite su autori-

zación expresa y renumerada, si es el caso, para grabar o fijar de 

cualquier manera sus programas. La violación a tal derecho les fa-

culta para actuar judicialmente. 

4.3 Derecho de autorizar o prohibir la reproducción de grabaciones 

de sus emisiones hechas sin su consentimiento. 

La fijación de una emisión puede ser susceptible de reproduc-

ción por cualquier medio. Si se trata de una conferencia, puede ser 

publicada; si se trata de una canción o de una ejecución musical pa 

dria ser reproducida en fonogramas que después pueden ser vendidos 

al publico. 

Las organizaciones radiodifusoras tienen el derecho de oponer-

se a tal abuso y aprovechamiento injusto de su trabajo. La Ley las 

protege y defiende ante estas violaciones." 

60. Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. 21. 
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4.4 Derecho de autorizar o prohibir la comunicación al público de 

sus emisiones de televisión cuando éstas sólo puedan ser dis-

frutadas por el público en lugares cerrados y mediante el pago 

de derecho de entrada. 

En cuanto a los derechos del radiodifusor la Convención de 

ma consagro en su favor la facultad de autorizar-.  o prohibir lo re-

transmisión de sus emisiones y la comunicación al público de sus 

emisiones de televisión cuando éstas se efectúen en lugares accesi-

bles al público mediante el pago de un derecho de entrada. 

Este derecho cobra singular importancia cuando: 

a) Un receptor no autorizado de la señal la distribuye para comuni-

carla al público, sea por ondas herzianau u por ,cable, sea por 

televisión abierta o por televisión por suscripción, ya que cono 

tituyen una retransmisión. 

b) Cuando el receptor no autorizado dé la señal, incluso cuando la 

haya recibido por radiodifusión directa hace una comunicación ,l 

público del programa mediante el cobro de entrada. Lo que ocu-

rre en circuitos cerrados para la transmisión de espectáculos de 

portivos u otros de similar naturaleza. 
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E I 	r 	tur.,ur a fe,: odü 	 AL(' I l-q1t. 	 I *  I' I 

dar autorizado." 

4.5 A quién corresponde determinar la condiciones del ejercicio de 

este derecha 

Corresponderá a la LeqL lactón nacional del estado contla...ele 

donde se solicite la protec ón, regular la prot,act.ión tentra i 

transmision, la fijación pas a La di,u51ún 	.t 	 /d4 ,• • 1 ul I 

fijación para la difusión, cuando el artita, interprete o eiecutan 

te haya autorizado la difusión. 

Las modalidades de la utilizactón por loa organismos radiodifil 

sores de las fijaciones hechas por las emistonos rad odifundida, - 

se determinarian con arreglo a lo legislo ón nacional del c-tade 

contratante yeti  que ie solicite la protecci,3n. 

Sin embargo. las legl,51acionet, nacion:iles a 1.1LAH 	h e refe- 

rancia en los apartados 1) y 2) de este párrafo, no podrán 	ivar o  

los artistas, intérpretes o ejecutantes de su facultad de regular-, 

mediante contrato, sus relaciones con los organismos de rad . odifu-

sien, 

61. Humberto J.M. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
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1s4 rela,:ióe a los producterDs de fonogrom s, un so Arlftulu tu 

la Corvenein Je Roma se manifiesta que ge.zolAn del de.-eche de aute 

rizar o prohibir la reproducción ce.recla o Jedirpc:la de sus 

mas. 

De acuerdo al Articulo 11, ,:uaudo un estado Lentraanto 

con arreglo a su. legislac bn nacional, como cundición para p-oLeTJr 

los derechos de 10G prod“ctores ne tonogramas, de loo,  artistas, in-

térpretes o ejecutantes, o de unos y otros, en relacjón cOn 10,3 fo-

nogramas, el cumnliminte de für~iidades, se consideruran 

tisfechas si todos los ejemplares del fonograma publicado y distri 

buido en el comercio o sus envolturas, llevan una indicación consis 

tente en el simbolo (P) acompariado del ario de la primera publica-

ción, colocados de manera y en sitios tales que muestren claramente 

que existe el derecho de reclamar la protección. 

Cuando los ejemplares o sus envolturas no permiten identificar 

al productor del fonograma o a la persona autoriada por este (os 

decir, su nombre, marca comercial u otia des gnación apropiada), 

berá mencionarse también el nombre del titular dp los derechos del 

productor del fonograma. Además, cuando los ejemplares u ,Als onvot-

turas no permitan identificar a le.: principales intérpretes,  o e.,cu 

tantes, deberá indicarse el nombre de los derechos de dichos arti.s-

tas en el pais en que haga la fijacióo. 
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Los organismos de radiodifusión, estipula el Articulo 1 	de 

la Convención de Roma, gozarán del derecho de autorizar o prohibir: 

La comunicación al público de sus emisiones de televisión 

cuando éstas se efectúen en lugares accesibles al público, mediante 

pago de un derecho de entrada. Corresponderá a la legislación nado 

nal del pais donde se solicite la protección de este derecho, deter 

minar las condiciones del ejercicio del mismo. 

4.6 Cual es la duración de la protección 

La duración de la protección concedida, está señalada en el Ar 

titulo 14 de la Convención de Roma, donde se señala, que no podrá 

ser inferior a 20 años. 

4.7 A partir de qué momento se empieza a computar la duración de 

la protección en las emisiones de radiodifusión 

Se empieza a computar la duración de la protección a partir 

del final del ano en que se haya realizado la emisión en lo que se 

refiere a las emisiones de radiodifusión." 

62. Adolfo Loredo Hill. Derecho Autora]  Mexicano. Ed. Porrúa. 1982. 
Pág. 61. 
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a) De final del año de la fijación en lo que se refiero a lo.a fu 

nogramas y a las interpretaciones y ejecuciones grabados en 

ellos.63 

b) Del final del año en que se haya realizado la actuación, en lo 

que se refiere a las interpretaciones o ejecuciones que no estén 

grabadas en un fonograma.64  

c) Del final del ario en que se haya realizado la emisión en lo quo 

se refiere e las emisiones de radiodifusión.'" 

4.8 Razones del convenio sobre la distribución de seAales 

El 21 de mayo de 1974 se dio a conocer el Convenio sobre lo 

distribución de seriales portadoras de programas transmitidos por 

télite, conocido también como el Convenio de Bruselas. Méico sus-

cribió este convenio el mismo die 31 de mayo de 1974.66 

Las razones que motivaron su creación son: 

63 Adolfo Loredo Hill. Ob. Cit. pág. 76. 

66  Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
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- La carencia de una reglamentación mundial sobre el asunto. 

- Los beneficios que tal reglamentación aportarla a los autores, ar 

tistas intérpretes o ejecutantes y organismos de radiodifusión. 

- La necesidad de impedir que tales señales sean utilizadas pur dis 

tribuldores a los cuales no van dirigidas. 

4.9 Beneficios que aporta a los organismos de radiodifusión 

Evita el usa ilegal de las señales de radia a televisión trans 

mitidas por satélite; asi como hacer frente a uno de los mas recien 

tes problemas que el progresa técnico ha creado en relación con los 

derechos de autor y sobre todo con los derechos de los organismos 

de radiodifusión. 
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CAPITULO V 

LIMITACIONES 
A LOS DERECHOS DE AUTOR EN LAS 

TRANSMISIONES POR SATELITE 

El derecho de autor no ampara los siguientes casos: 

5.1 El aprovechamiento industrial de ideas contenidas en las obras 

La Convención de Washington de 1946, comprende los derechos so 

bre las obras literarias, cientificas y artisticas, aclarando el al 

cance de la palabra "cientifica".67 	Al disponer en el Art. IV que 

el amparo conferido no abarca el aprovechamiento industrial de la 

idea cientifica. La Ley Autoral de México en su Articulo 18, men-

ciona en su inciso a) que el aprovechamiento industrial no está am-

parado por el derecho de autor. 

5.2 El empleo de una obra mediante reproducción o representacón 

en un acontecimiento de actualidad a menos que se haga con fi-

nes de lucro 

No obstante lo dispuesto en el Articulo 3 de la Ley tipo de la 

OMPI para la protección de los productores de grabaciones sonoras, 

67  Manuel Pachón MuRoz. Manyªj_jekgraphos de Autori. Ed. TAMIS. So-
gota, Colombia. 1988. p.p. 134-137. 
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la reproducción, la radiodi.lusión 	 al pub] 1..d 

UII C1 obietG de ID Orifill" bObra aC~LlffliAhiLl, lAi! actualidad du 

breveo e:4tractus de una grabación senara 	 ullorprotada u 

ejecutada durante tal aconteciminte, eatara permitida 1A111 31ALOCA 1 

ción del productor de la grabación ,1,0110r,i un la ~d ida comp3tihl 

con la práctica leal y jutificada de dicha itnalidad 	Lon LA uhlL 

ción de indicar la fuente en la medida de lo perlible.68  

Este articuló se inspira en el i)rticulo 15.1 b de la Conven-

ción de Roma. 

Nuestra Legislacón autoral v gente currobera tIte hecho en 

Articulo 1E4, inciso b) al mencionar que el derecho de autor no acopa 

re el empleo de una obra mediante su reproducción o reprosuntación 

en un acontecimiento de actualidad, a menos quo se haga con fines 

de lucro. 

5.3 La publicación de obras de arte o arquitectura que sean visi-

bles desde lugares públicos 

La publicación de obras de arte o arquitectura que sean visi-

b les desde lugares públicos. (Esta es una elIcepción o limitación 

68  Carpeta Informativa Ley  Tipo  spbre_Prglffiggion de los prodpctó- 
res 40 Grabaciones  Sonoraxt. OMPI. 1992. D.G.D.A. p.p. 19-12. 
19, 21, 23, 25. 
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Derecho Autor-al. 	Ltpt2 J.. CI t 	 r 

ducida<i,  par medio 	la totogratia. 	la 	.11 Lt t 	111 	lit t3t131", 1 

Es requisitu quo talo obra 	 loúalt,..ada, en 

lugares públicos, 011 otro caso so ~era 	 iJ debida .otitoi 

ctón y payar los derechos carre,spoinliontos. 	Jura.' t t t asta 1 tata - 

tación porque su publicación 	impl it.a 	ventajas publ tr t t,tr las 	t iala 

las obras aludidas." 

5.4 La traducción o reproducción, por cualquier medio di bravuw 

fragmentos de obras literarias o artísticas un publicacioneo 

hechas con fines didácticos o científicos o en crestumatlas u 

con fines de critica literaria o de investigación científica 

No obstante lo dispuesto on el Artículo 3 do la Ley tipo do lo 

OMPI para la protección de los productores iJi Grabaciones UnntmsGi, 

estará permitida la reproducción y la iiitase prot.tc.ión o eiorución 

blicas de una grabación sonora publicada in autoriación dril pro 

ducear-  de una grabación sonora, a los finos do U11111.M.AD2IA divo La oil 

instituciones docentes cuyas actitudes no pear i 	ol oftwtívo do 

beneficio comercial directo o indirecto crr La onmlida compatiblo 

la práctica honesta y justificada por dicho oblotivo y cera la wvie 

ción a la obligación de indicar la fuente un la ~Aida 

69  Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
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Este articulo se inspira en el Articulo 15-1 d) de la Conven-

ción de Roma. 

Nuestra Legislación asienta el contenido de este precepto con 

la aclaración de indicar la fuente donde se hubiera tomado, y que 

los textos reproducidos no sean alterados. 

A esto se llama "Derecho de citar". Justifica esta limitación 

el uso o la intención del usuario, quien pretende, en tales casos, 

ilustrar, apoyar su investigación, reforzar una hipótesis o tesis, 

criticar, convencer o enseñar. 

Se pueden citar libremente pasajes de artículos, libros, frau 

mentos de películas, de grabaciones sonoras o visuales y pueden ser 

reproducidos por los mismos medios." 

5.5 La copia manuscrita, mecanográfica, fotostática, pintada, dibu 

jada o en micropelicula de una obra publicada, siempre que sea 

para uso exclusivo de quien lo haga. 

Desde que apareció la máquina fotocopiadora, se dió la posibi- 

70 Humberto J.H. Meza. Ob. Cit. pág. 21. 
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lidad de realizar la reproducción de obras literarias o de parte de 

ellas, en cantidades impresionantes, con fines de investigación Y 

de enseñanza. 

El principio general es que los autores tienen derecho exclusi 

vo para autorizar la reproducción de sus obras de cualquier manera 

o forma. Pero el Articulo 9, párrafo 2 del Convenio de Berna, per-

mite algunas excepciones al anterior principio o al establecer que 

serán las legislaciones autorales de los estados las que pudran pec 

mitir la reproducción de tales obras, en ciertos casos especiales, 

con tal de que dicha reproducción no entre en conflicto con la ex- 

plotación normal de la obra 	y no perjudique los intereses de los 

autores. 

Hoy en día la fotocopia es normal en cualquier oficina o bi-

blioteca y la reprografia algo bastante familiar, entendiéndose és-

ta como el sistema o técnica por la cual se realiza reproducción 

faccimilar de ejemplares, de escritos y otras obras gráficas en 

cualquier tamaño o forma. 

El Articulo 18 de nuestra actual Ley autoral en su inciso e), 

señala que la copia manuscrita, mecanográfica, fotográfica, fotosth 

tica, pintada, dibujada u en micropelicula de una obra publicada, 

se puede hacer, siempre que sea para el uso exclusivo de quien la 

haga. 
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El texto es muy claro, establece el llmi Le •i quo debe atener' 

se cualquier tipo de copias, 	indistintamente del medio que cíe em 

plee. Dicho limite es: el uso exclusivo de quien le haga. 

Sin embargo, no se debe olvidar que con le aparición de nue-

vos medios de reproducción, coma los sistemas de fotocopia, las gra 

badoras y las videocaseteras, peligran los intereses de autores, iu, 

térpretes, editores y productores de programas. 

5.6 Las Noticias del dia 

En cuanto a las noticias periodísticas, el mismo Articulo 4 de 

la Convención de Washington de 1946, que dispone que el amparo refg. 

rido a las obra científicas no abarca el aprovechamiento industrial 

de la idea científica, se señala la no protección al contenido in-

formativo, lo cual significa, que la forma de las noticiar queda 

protegida, siendo ilícita toda reproducción no autorizada. 

Queda plasmado el contenido de este precepto al final del 0-

rrafo 2 del articulo 10 de la Ley Federal de Derechos de Autor que 

nos rige, ya que señala que "El contenido infermativo do la noticia 

del dia puede ser reproducido libremente". 
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Asimismo, goza sólamente de protección limitada el contenido 

de los periódicos, pues sólo quedan incondicionalmente protegidas 

las colaboraciones de índole cientifica y técnica y la literatura 

amena. Carecen totalmente de protección legal en periódicos y re-

vistas las noticias del día y meros retratos de hechos o aconteci-

mientos. 

Los demás artículos de prensa, en particular los de índole po 

litico pueden reproducirse en periódicos, a no ser que hayan queda-

do reservados los derechos, siempre que no se altere el sentido. En 

la reproducción debe quedar solamente indicada la fuente.71  

5.7 Los articulas de actualidad cuyos derechos de reproducción no 

están reservados 

Los articulos de actualidad publicados en periódicos, revistas 

u otros medios de difusión, podrán ser reproducidos, a menos que su 

reproducción haya sido objeto de prohibición a reserva especial o 

general. En todo caso, al ser reproducidos deberá citarse la fuente 

de donde se hubieran tomado. Así lo seFala el Art. 10, párrafo 2 de 

nuestra Ley vigente. 

71  Phillip Alfeld. Ob. Cit. pág. 63. 
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5.8 Las Leyes y los Reglamentos 

En su articulo 21, la Ley autoral mexicana, menciona que la pu 

blicación de leyes y reglamentos no requiere de autorización espe-

cial, pero sólo podrá realizarse cuando tales leyes y reglamentos 

hayan sido publicados o promulgados oficialmente y con el único re-

quisito de citarse la fuente oficial. 

Quedan exceptuadas de amparo legal, o sea libremente disponi-

bles para la reproducción, las obras cuya difusión es de interés ge 

neral, y respecto de las cuales los motivas de la protección, la de 

fensa de los intereses personales y patrimoniales del autor, son 

irrelevantes, tales como códigos, leyes, decretos, mandamientos y 

resoluciones oficiales y otros escritos del mismo carácter, redacta 

dos para el uso oficial, conferencias o discursos que se pronuncien 

con ocasión de audiencias en los tribunales o ante cuerpos represen 

tativos, políticos, municipales y eclesiáticos. Mientras que confe-

rencias o discursos que formen parte de negociaciones públicas de 

otra indole se autorizan únicamente para la publicación en periódi-

cos a revistas. 
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CIONCLAJE3 I CINES 

En todo proyecto nacional deben jugar un importante papel los 

sectores cultural y tecnológico, pero es importante destacar que 

los paises en desarrollo no tienen acceso al acervo cultural y tec-

nológico de la humanidad. Es decir, los paises pobres, tienen pues 

la necesidad impostergable de acceder en forma inmediata, a los bie 

nes de la cultura y a los frutos de la tecnologia. 

Para lograr esto, el Derecho de autor debe jugar un importante 

papel a través de una adecuada legislación y de la estructuración 

de una Oficina Nacional, organizada eficientemente, a fin de crear 

las condiciones mas favorables para la creación intelectual. 

Estimular al creador intelectual es promover el desarrollo de 

la propia humanidad; es urgente reconocer el derecho exclusivo que 

tienen los autores sobre las obras resultado de su intelecto, así 

como también es indispensable proporcionarles incentivos desde el 

punto de vista económico. 



En virtud de la cada vez mayor aceleración de la producción 

tecnológica, es cierto que las obras intelectuales han ensanchado 

su diseminación, asi como también es cierto que los autores han per 

dido el control de la utilización de sus obras, dejándolos en esta-

do de indefensión. 

Es un hecho bien comprobado que la fotocopiadora, los cassetts 

y videcassetts, entre otros, han facilitado enormemente la reproduc 

ción no autorizada de las obras protegidas por el derecho de autor. 

Cuando surgen los fenómenos anteriores, los paises en desarro-

llo deben actuar con extrema cautela teniendo como premisa la pro-

tección de su identidad cultural y los legitimas derechos morales y 

patrimoniales de sus creadores intelectuales. Es posible y necesa-

rio conciliar los intereses de los autores con los de la sociedad. 

Para que la Convención de Bruselas de 1974 relativa a la dis-

tribución de señales portadoras de programas transmitidos por saté-

lite, goce de una mayor aceptación en la comunidad internacional de 

Estados, deben moverse aquellos obstáculos que impiden la acepta-

ción y, sobre todo, actualizarse las hipótesis y fenómenos que pre-

tenden reglamentar, ya que en este campo han surgido fenómenos y he 

ches relevantes. 



Mi propuesta es que se elabore un nuevo marco normativa en los 

que se asienten todos los fenómenos y hechos que se dan hoy en dia 

relativos a la radiodifusión por satélite, así como normas que ga-

ranticen los derechas de los artistas intérpretes y de los producto 

res de fonogramas. 

Ejemplo de esto podria ser que los organismos de radiodifusión 

tuvieran la prerrogativa de codificar su señales con el propósito 

de impedir que el público las capte, tratándose de señales destina-

das a un sector de receptores previamente autorizados. 

Impedir la retransmisión, transmisión diferida, reproducción 

de las fijaciones y comunicación al público de sus emisiones por 

cualquier medio y forma, con fines de lucro, sin autorización del 

organismo de radiodifusión o de su causahabiente. 

Que se tipifiquen en la Legislación penal como delitos a todo 

aquel que fabrique, modifique, importe, venda, arriende o lleve a 

cabo cualquier acto que permita tener un dispositivo o sistema que 

sea de ayuda primordial para decifrar una señal codificada 'sin auto 

rización del organismo radiodifusor emisor y su causahabiente. 



Sugieriendo además, la actualización de ciertos conceptos con-

tenidos en nuestra Ley de la materia y la adecuación de ésta al 

avance implacable de la tecnologia, para proponer algunas definido 

nes con las que se pueden clarificar importantes conceptos para me-

jor comprensión de la materia. 

En relación a la piratería de las grabaciones, obras audiovi-

sueles, obras impresas, la aparición de la reprografla, del casse-

tte y del videocassette ha facilitado enormemente la reproduccit5n 

no autorizada de tales abras, poniendo en serio peligro a las co-

rrespondientes industrias así como los derechos de los autores y du 

más titulares de los derechos cone›:os. Por lo tanto, es un impura-

tivo ético-jurídico luchar por todos los medios posibles can contra 

de fenómeno tan pernicioso. 
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